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Certificación de Planificador Profesional Licenciado 

 

 

En virtud de la Ley 107 de 2020, según enmendada, conocida con Código Municipal de Puerto Rico; de la Ley 160 

de 1996, según enmendada, conocida como Ley para Reglamentar la Práctica de la Profesión de Planificador en 

Puerto Rico y el Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, 

Uso de Terrenos y Operación de Negocios con fecha del 16 de junio de 2023, certifico que los procesos de 

planificación conducentes a la elaboración de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial del Municipio 

Autónomo de Toa Alta han sido guiados por un Planificador Profesional Licenciado con licencia vigente según 

expedida por la Junta Examinadora de Planificadores Profesionales adscrita al Departamento de Estado de Puerto 

Rico.  

 

Certifico además que, los procedimientos llevados a cabo para la preparación de la Primera Revisión Integral del 

Plan Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta son cónsonos con los principios y las mejores prácticas 

aceptadas en la disciplina, asegurando la calidad e integridad del contenido expuesto. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo la presente, en la ciudad de Toa Alta, Puerto Rico, hoy __________ de 2025. 

 

 

 

 

Marisol Rodríguez-Rivera 

Planificador Profesional Licenciado 

Lic. #017 
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Introducción 

 

La Revisión Integral del Plan Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta se realiza en cumplimiento con las 

disposiciones del Código Municipal, Ley 107-2020, según enmendada. Esta ley es la normativa que regula los 

aspectos administrativos, organizativos y de planificación de los municipios en Puerto Rico. El Código Municipal 

establece los procedimientos para la formulación y adopción del Plan Territorial, y también define los elementos 

que deben ser considerados dentro del mismo, como, por ejemplo, los usos del suelo, la protección del medio 

ambiente, el transporte, la infraestructura, entre otros. El Código Municipal además establece el mandato de revisar 

integralmente los Planes Territoriales cada ocho (8) años y de forma parcial cuando sea necesario.  

 

El Plan Territorial es una herramienta de planificación y ordenación territorial utilizada para establecer la visión de 

futuro sobre el desarrollo urbano, rural y las áreas que ameritan conservación en el municipio. Su propósito es 

promover un desarrollo balanceado y beneficioso para todos los ciudadanos en la jurisdicción y de manera 

coordinada con los municipios circundantes y las políticas públicas generales vigentes. A tenor con las 

disposiciones de ley antes expuestas el Gobierno Municipal Autónomo de Toa Alta presenta la Primera Revisión 

Integral de su Plan Territorial. 

 

Antecedentes del Plan Territorial 
 

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio Autónomo de Toa Alta fue aprobado por la Legislatura Municipal y 

el Alcalde mediante Resolución Municipal Número 12, Serie 2011-2012. En cumplimiento con las disposiciones 

legales vigentes, el Plan Territorial fue adoptado por la Junta de Planificación mediante la Resolución JP-PT-12 del 

5 de septiembre de 2012. Posteriormente fue aprobado por el Gobernador de Puerto Rico mediante Boletín 

Administrativo Núm. OE-2012-56. 

 

En el año 2021, el Municipio Autónomo de Toa Alta comenzó el proceso de Revisión Integral de su Plan Territorial, 

mediante notificación a la Junta de Planificación (ver Anejo I), según requerido por el Código Municipal, Ley 107-

2020, según enmendada. Los trabajos de revisión del Plan sufrieron dilaciones por efecto de las emergencias 

provocadas por fenómenos naturales, la pandemia del COVID-19 y cambios gerenciales sucesivos en la Oficina 

de Planificación y Desarrollo Económico. Durante el año 2023, el Hon. Clemente Agosto Lugardo, llevó a cabo 

diversos cambios administrativos en el Municipio que han permitido reenfocar y establecer como asunto prioritario 
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los trabajos de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial para lograr su presentación ante las autoridades 

concernidas y la comunidad. 

 

Estructura interna del Plan Territorial 
 

El proceso de Revisión Integral se desarrollará en una (1) sola etapa y a través de la preparación secuencial o 

concurrente de una serie de documentos. Durante la elaboración de la Revisión Integral se requerirán vistas 

públicas para la evaluación de los siguientes documentos: 

(a)  Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y Programa 

(b)  Avance 

(c)  Plan Territorial (Final) 

 

El Plan Territorial se desarrolla a través de tres (3) documentos: el Memorial, el Programa y la Reglamentación. 

Cada conjunto de documentos incluye además una serie de mapas y/o planos asociados a éstos. 

 

Ilustración 1: Fases en la Elaboración de la Revisión Integral del Plan Territorial 

 

El Memorial es el documento que establece un inventario de la realidad físico-espacial y socioeconómica del 

Municipio, contiene las metas y objetivos de política pública que guiarán la implantación del Plan Territorial. El 

Memorial se compone de los siguientes títulos o secciones: 

¶ Memoria del Plan, que incluye una descripción del contenido general del Plan. 

Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, 
Memorial y Programa

Avance del Plan Territorial

Plan Territorial Final
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¶ Inventario, diagnóstico y recomendaciones sobre el desarrollo social, económico y físico del Municipio, el 

cual incluye un resumen del comportamiento histórico del área; un análisis del rol de Toa Alta el Área 

Funcional; un análisis de los usos y características del suelo, tanto urbano como rústico; un análisis 

socioeconómico de la población; un inventario de las dotaciones del Municipio y de la situación y 

necesidades de la vivienda; un diagnóstico de la situación municipal, tanto en su desarrollo físico-espacial 

y socioeconómico como en asuntos de ordenación territorial y reglamentación aplicable; y, un conjunto de 

recomendaciones sobre la ordenación territorial de Toa Alta. 

¶ Políticas del Plan, establece un conjunto de metas y objetivos, y las recomendaciones de desarrollo social, 

económico y físico del Municipio. Esta sección instaura las determinaciones de política pública para el 

Programa y la Reglamentación.  

El Programa del Plan es el documento que contiene la programación de obra pública en el Municipio, tanto la que 

realizará el Municipio como aquélla a la cual las entidades del Gobierno Central se han comprometido realizar. De 

acuerdo al Código Municipal, Articulo 6.008, el Programa deberá componerse de los siguientes secciones o 

documentos: 

¶ Programa de proyectos generales que incluya la identificación, evaluación económica y financiera, y el 

itinerario de proyectos de desarrollo económico, social y físico para el territorio municipal.  

¶ Programa de vivienda de interés social que incluya los proyectos y programas para atender estas 

necesidades.  

¶ Programa para apoyar la conservación, protección y utilización del suelo rústico, libre del proceso 

urbanizador.  

¶ Programa de Ensanche para el suelo urbanizable programado. Este Programa de Ensanche será requisito 

para la elaboración de Planes de Ensanche y para convertir el suelo urbanizable no programado en suelo 

urbanizable programado.  

¶ Programa de Proyectos de Inversión. El municipio y las correspondientes agencias del Gobierno estatal, 

incluyendo las corporaciones públicas, acordarán los proyectos, la fecha en que deben comenzarse y el 

costo de los mismos para la realización de los objetivos del Plan de Ordenación. La aprobación del Plan 

de Ordenación por el Gobernador constituirá un compromiso de naturaleza contractual entre el Estado, las 

agencias, las corporaciones públicas y el municipio, para la realización de dichos proyectos en las fechas 

programadas.  
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Además de las secciones del Programa establecidas en el Código Municipal, el municipio puede añadir secciones 

adicionales para detallar diversos proyectos.  

 

 La Reglamentación establece los usos e intensidades permitidos en los distintos suelos del Municipio. Se compone 

de los siguientes documentos: 

¶ Plano de Clasificación de Suelo, dividiendo el territorio municipal en suelo urbano, suelo urbanizable 

(programado y no programado) y suelo rústico (común y especialmente protegido).  

¶ Reglamentos y Planos de Ordenación, y otras determinaciones de ordenación territorial, con 

señalamientos de uso, niveles de intensidad y características de las estructuras y el espacio público.  

 

Además de los documentos requeridos por la Sección VI de la Ley 107 de 2020, según enmendada, se ha 

preparado un Memorial Justificativo para proponer modificaciones al Plan de Uso de Terrenos de (PUT-PR) vigente. 

De esta manera el Municipio documenta las enmiendas necesarias y presenta sus propuestas para permitir a la 

Junta de Planificación descargar su responsabilidad ministerial con el PUT-PR a partir de la evaluación y 

recomendaciones que surjan del proceso de Revisión Integral del Plan Territorial elaborado por el Municipio. 

 
Cumplimiento Ambiental  
 

La Ley 107-2020, Artículo 6.014, establece que los Planes de Ordenación, y todos los reglamentos y acciones 

municipales, deben cumplir con la Ley 416-2004, conocida como ñLey sobre Pol²tica P¼blica Ambientalò. En 

correspondencia, se aprueba la Orden Administrativa Número 2021-02 del Departamento de Recursos Naturales 

y Ambientales, Para Aprobar el Listado de Exclusiones Categóricas y los Requisitos Aplicables a las Mismas y 

Derogar la Ordena Administrativa 2020-17. En dicha orden se expone que, como parte del listado de acciones que 

podr§n ser solicitadas como Exclusi·n Categ·rica, incluye la ñAdopci·n o aprobaci·n de programas, planes y 

reglamentos, tales como, pero sin limitarse a: Planes Conceptuales de Desarrollo que no envuelva la aprobación 

de proyectos individuales, Planes y Reglamentos de Ordenación Territorial, Planes de Manejo, Adopción de Mapas 

y Guías, Reglamentos; o cualquier otro programa que sea promulgado por el Gobierno de Puerto Rico, sus 

municipios o el Gobierno de los Estados Unidos.ò  
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En cumplimiento conas disposiciones anteriores, se emitió solicitud para Exclusión Categórica ante la Oficina de 

Gerencia de Permisos la cual expidió la Exclusión Categórica 2025-619114-DEC-313130 con fecha del 21 de 

febrero de 2025. De esta manera se evidencia la conformidad de la Primera Revisión Integral del Territorial del 

Municipio Autónomo de Toa Alta con la Ley de Política Pública Ambiental y demás reglamentación ambiental 

aplicable. 

 
Participación Ciudadana  
 

Los planes de ordenación se fundamentan en el principio de la participación ciudadana durante su elaboración e 

implantación. A tenor con este fundamento, se estructura el proceso de tres fases para el desarrollo del Plan, que 

implican la discusión amplia, la divulgación a tenor con la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 

Gobierno de Puerto Rico, Ley 38 del 30 de junio de 2017, y la celebración de vistas públicas. 

 

Junta de Comunidad 

 

Como parte del proceso amplio de participación ciudadana, es requisito la creación de una (1) Junta de Comunidad 

según dispone el Código Municipal en su Artículo 6.013:  

a. que durante la elaboración de un Plan Territorial y previo a la celebración de vista pública para 

considerar el documento completo del Plan Territorial, se creará una Junta de Comunidad a tenor con lo 

dispuesto en este Artículo. 

b. que la composición de la Junta constará de una cantidad no menor de siete (7) miembros ni mayor 

de nueve (9) miembros.  

c. que, durante el proceso de selección de candidatos, la Administración deberá asegurase que: 

ninguno de estos sea un funcionario que ocupe un cargo público electivo, sea una persona que presente 

proyectos de desarrollo al municipio o que tenga interés económico directo o indirecto en tales proyectos.  

d. que tampoco podrán ser miembros de la Junta de Comunidad aquellas personas que estén 

contratadas por el municipio para prestar servicios profesionales o consultivos o para construir, mejorar o 

reconstruir, alterar, ampliar o reparar obra pública, ni los directores, oficiales, socios, representantes, 

agentes o empleados de los contratistas antes mencionados. 

 

El Alcalde nombrará a los miembros de la Junta de Comunidad mediante comunicación escrita y sin necesidad de 

ser confirmados por la Legislatura Municipal, por un término de dos (2) o tres (3) años, manteniendo en todo cambio 

de Junta de Comunidad no menos de un tercio (1/3) de los miembros.  
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A estos efectos, los siguientes ciudadanos fueron designados por el Alcalde, mediante la Orden Ejecutiva Núm. 29 

de la Serie 2023-2024 (ver Anejo 2), para formar la Junta de Comunidad: 

 

¶ José Manuel Díaz Rivera 

¶ Ramón Díaz Rivera 

¶ Felipe Díaz Rodríguez 

¶ Carmen Hernández Peña 

¶ Marilú Oyola Maldonado 

¶ Justina Pérez Rivera  

¶ Jaqueline Rosario Rivera 

 

Durante la elaboración de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial de Toa Alta se llevaron a cabo seis (6) 

reuniones con la Junta de Comunidad, (Ver Anejo) las que se resumen a continuación. 

 

La primera reunión se llevó a cabo el 9 de mayo de 2024 a las 5:00 PM en la Biblioteca Municipal Evaristo Izcoa 

Díaz y contó con la asistencia de siete (7) de los ocho (8) miembros designados. Por parte de la administración 

municipal, estuvieron presentes el Hon. Clemente Agosto Lugardo, alcalde; el Sr. Miguel A. Fonseca Fonseca, 

director de la Oficina de Planificación y Desarrollo; y la Plan. Marisol Rodríguez Rivera, asesora del municipio. 

 

Durante la reunión, se formalizaron los nombramientos mediante la entrega de la carta oficial por parte del alcalde. 

Asimismo, se orientó a los miembros de la Junta de Comunidad sobre el marco legal que rige sus funciones y las 

responsabilidades que conlleva su participación en el organismo. 

 

Como parte de la agenda, se ofreció a los asistentes un trasfondo sobre el Plan de Ordenación Territorial, 

resaltando su importancia para el desarrollo integral del municipio. Además, se presentaron los avances de la 

Revisión Integral del Plan Territorial, en particular la Enunciación de Objetivos y el Plan de Trabajo de dicho 

proceso. 

 

Finalmente, se constituyó la Directiva de la Junta de Comunidad, quedando conformada de la siguiente manera: 

Presidente: José Manuel Díaz Rivera 

Vicepresidenta: Carmen Hernández Peña 

Secretaria: Justina Pérez Rivera 

 

La segunda reunión se llevó a cabo el 8 de agosto de 2024 a las 5:30 PM en la Biblioteca Municipal Evaristo Izcoa 

Díaz y contó con la asistencia de cinco (5) de los ocho (8) miembros designados. Por parte de la administración 
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municipal, estuvieron presentes el Hon. Clemente Agosto Lugardo, alcalde; el Sr. Miguel A. Fonseca Fonseca, 

director de la Oficina de Planificación y Desarrollo; y la Plan. Marisol Rodríguez Rivera, asesora del municipio. 

 

Además de abordar los asuntos administrativos propios de la Junta, en la reunión se presentó la Fase I de la 

Revisión Integral del Plan Territorial, proporcionando a los miembros un panorama detallado sobre el proceso y 

sus implicaciones para el desarrollo del municipio. Asimismo, se ofreció una orientación sobre los procesos de vista 

pública y participación ciudadana, destacando la importancia de la intervención activa de la comunidad en la 

planificación territorial. 

 

El 16 de agosto de 2024 se emitió la Certificación de Reuniones de la Junta de Comunidad a la Junta de 

Planificación, la cual fue firmada por el Director de la Oficina de Planificación Desarrollo, Sr. Miguel A. Fonseca 

Fonseca. Esta certificación corresponde a los requisitos previos a la primera vista de la Revisión Integral del Plan 

Territorial. Para efectos de la consideración de las Fases II y III de la Revisión Integral se llevaron a cabo cuatro 

reuniones adicionales según se expone a continuación: 

 

Tercera reunión, convocada para el lunes 19 de mayo de 2025 en modalidad virtual. La misma fue informativa ya 

que no se contó con el quórum requerido y se reprogramó para esa misma semana. Se convocó nuevamente para 

el jueves 22 de mayo de 2025, a las 5:30 PM en modalidad presencial, en el Salón de Conferencias de la Oficina 

del Alcalde en Alcaldía de Toa Alta. En esta ocasión se contó con el quórum requerido, asistiendo cuatro (4) de los 

siete (7) miembros activos.  Sobre este particular cabe señalar que el número de miembros de la Junta se redujo 

a siete (7), ya que se recomendó al alcalde dar de baja uno de los miembros de la Junta por tener tres ausencias 

consecutivas, siguiendo las disposiciones del Reglamento Interno de la Junta de Comunidad.  

 

En esta reunión se ofreció un breve informe de progreso sobre la Revisión Integral del Plan Territorial, incluyendo 

un resumen de la primera vista pública y el proceso de elaboración de las Fases II y III. Además, se les presento 

el borrador para vista pública del Mapa de Clasificación del Suelo. 

La cuarta reunión con la Junta de Comunidad se llevó a cabo de manera virtual el día 27 de mayo de 2025 a las 

5:30 PM. En esta ocasión se contó con el quórum requerido, asistiendo cuatro (4) de los siete (7) miembros. Los 

tópicos discutidos en esta reunión incluyeron: la estructura del documento Avance del Plan Territorial y su 
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contenido, explicación sobre la metodología para la clasificación del suelo y el procedimiento para la elaboración 

del Memorial de Cambios Menores al Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. Se ofreció una explicación sobre 

el procedimiento, las fuentes de información y la reglamentación a seguir durante el proceso de evaluación para 

clasificar el suelo, así como el análisis de las tendencias sociales, económicas y físicas que se toman en 

consideración. 

 

La quinta reunión con la Junta de Comunidad se llevó a cabo de manera virtual el día 29 de mayo de 2025 a las 

5:30 PM. En esta ocasión se contó con el quórum requerido, asistiendo cuatro (4) de los siete (7) miembros. Los 

tópicos discutidos en esta reunión incluyeron: el contenido del Plan Final, incluyendo los procesos edición, consulta 

y participación ciudadana que sirvieron como insumo al mismo. Se presentaron los proyectos en el programa y la 

versión de vista pública del Mapa de Calificación. 

 

La sexta reunión con la Junta de Comunidad se llevó a cabo de manera virtual el día 3 de junio de 2025 a las 5:30 

PM. En esta ocasión se contó con el quórum requerido, asistiendo cuatro (4) de los siete (7) miembros. Los tópicos 

discutidos en esta reunión incluyeron: la presentación del contenido final de la Fase III, la delimitación del Centro 

Urbano y la Reglamentación.  Además, se exhorto a los miembros de la Junta de Comunidad a que participen y 

exhorten a sus conciudadanos a participar de las vistas públicas para las Fases de II y III. 

 
Coordinación Inter-agencial  

 

El Código Municipal requiere que el Municipio, como parte de la elaboración de su Plan Territorial, coordine con 

las agencias públicas concernidas un proceso dirigido a armonizar sus planes en el área municipal con los planes 

y programas de dichas agencias de forma mutuamente satisfactoria (Artículo 6.014). Se identificaron un conjunto 

de agencias del gobierno central y municipios a los que se ha mantenido enterados del proceso de Revisión Integral 

del Plan, y a los que también se solicitó información que sustentara la elaboración del mismo.  

 

La Oficina de Planificación del Municipio Autónomo de Toa Alta inició las gestiones de coordinación mandatorias 

en el año 2021 al notificar a la Junta de Planificación la intención de llevar a cabo la Revisión Integral del Plan de 

Ordenación Territorial. Además, se les notificó a las agencias concernidas, se les emitieron comunicaciones 

adicionales para la actualización de los puntos de contacto y los cambios en la información correspondiente, y se 
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les emitió invitación a la vista pública por carta certificada. De igual forma, se circularon comunicaciones a los 

municipios que comprenden el Área Funcional de San Juan para coordinar la compatibilidad de las políticas de 

ordenación territorial con los ayuntamientos correspondientes.  

 

A continuación, el listado de los organismos gubernamentales e instituciones con los que se ha cursado 

comunicación oficial para notificar del proceso de Revisión Integral y solicitar información, posteriormente, se 

resumirán las acciones y comentarios que se reciban de las mismas.  
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Tabla 1: Coordinación Interagencial 

Municipio/Agencia Dirigida a: Fecha Fecha Seguimiento 

Municipio de Bayamón Hon. Ramón L. Rivera Cruz 22/2/2022 10/6//2024 

Municipio de Caguas Hon. William Miranda Torres 22/2/2022 24/5/2024 

Municpio de Canóvanas Hon. Lornna J. Soto Villanueva 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Carolina Hon. José C. Aponte Dalmau 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Cataño Hon. Julio Alicea Vasallo 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Corozal Hon. Luis A. García Rolón 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Dorado Hon. Carlos A. López Rivera 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Guaynabo Hon. Edward OôNeill Rosa 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Loiza Hon. Julia M. Nazario Fuentes 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Naranjito Hon. Orlando Ortiz Chevres 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de San Juan Hon. Miguel A. Romero Lugo 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Toa Baja Hon. Bernardo Márquez García 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Trujillo Alto Hon. Pedro A. Rodríguez González 22/2/2022 24/5/2024 

Municipio de Vega Alta Hon. María M. Vega Pagán 22/2/2022 24/5/2024 

Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados (AAA) 

Ing. Doriel I. Pagan Crespo 
22/2/2022 

10/6/2024 

Autoridad de Carreteras y 
Transportación (ACT) 

Ing. Edwin González Montalvo                   
22/2/2022 

10/6/2024 

Autoridad de Edificios Públicos (AEP) Sr. Andrés Rivera Martínez 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) Ing. Josué A. Colón Ortiz 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad de Tierras Sr. Ernesto Velazquez Ruiz 22/2/2022 10/6/2024 

Autoridad para las Alianza Público-
Privadas de Puerto Rico (AAPP) 

Lcdo. Fermín E. Fontanés 
22/2/2022 

10/6/2024 

Autoridad para el Financiamiento de 
la Infraestructura (AFI) 

Lcdo. Eduardo Rivera Cruz  
22/2/2022 

10/6/2024 

Compañía de Fomento Industrial 
(PRIDCO) 

Lcdo. Carlos J. Ríos Pierluisi 
22/2/2022 

10/6/2024 

Compañía de Turismo de PR Sr. Carlos Mercado Santiago 22/2/2022 10/6/2024 

Corporación de Puerto Rico para la 
Difusión Pública  

Sr. Jorge E. Pagán PagÜὲ 
 

10/6/2024 

Departamento de Agricultura 
Hon. Ramón "Pirul" González 
Beiró 

22/2/2022 
10/6/2024 

Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio (DDEC) 

Hon. Manuel Cidre Miranda 
22/2/2022 

10/6/2024 

Departamento de Educación Dra. Yanira I. Raíces Vega 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de la Familia Sa. Ciení Rodríguez Troche 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de la Vivienda Hon. William Rodríguez Rodríguez  22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Recreación y 
Deportes 

Hon. Ray Jones Quiñones 
Vázquez  

22/2/2022 
10/6/2024 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales Lcda. Anaís Rodríguez Vega 

22/2/2022 
10/6/2024 

Departamento de Salud Hon. Carlos Mellado López (DR.) 22/2/2022 10/6/2024 

Departamento de Transportación y 
Obras Públicas 

Ing. Eileen M. Vélez Vega  
22/2/2022 

10/6/2024 
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GENERA PR Lcda. Katiuska Bolaños  10/6/2024 

Instituto de Cultura Puertorriqueña Sr. Carlos Ruiz Cortés 22/2/2022 10/6/2024 

LUMA Energy ServCo, LLC Sr. Noel Rivera, Jr.  10/6/2024 

Negociado de la Policía de Puerto 
Rico 

Coronel Antonio López Figueroa  
22/2/2022 

10/6/2024 

Negociado de Transporte y Otros 
Servicios Públicos 

Ing. Jaime Lafuente González  
22/2/2022 

10/6/2024 

Negociado para el Manejo de 
Emergencias y Administración de 
Desastres 

Sr. Nino Correa 
22/2/2022 

10/6/2024 

Oficina de Desarrollo 
Socioeconómico y Comunitario de 
PR 

Lcda. Thais M. Reyes Serrano 
22/2/2022 

10/6/2024 

Oficina de Gerencia de Permisos Lcdo. Félix E. Rivera Torres 22/2/2022 10/6/2024 

Oficina Estatal de Conservación 
Histórica de PR 

Arq. Carlos A. Rubio Cancela 
22/2/2022 

10/6/2024 

US Corp of Engineers Sr. Kiomi Lamb, Project Manager 3/2022  
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Vista pública Fase I 
 
El martes, 2 de diciembre de 2024, se celebró la Vista Pública correspondiente a la Revisión Integral del Plan de 

Ordenación Territorial del Municipio de Toa Alta ï Fase I: Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y 

Programa. La actividad se llev· a cabo en el Hemiciclo Isaac ñChaoò P®rez Rosado, ubicado en Toa Alta, como 

parte del proceso de planificación participativa que promueve la transparencia, la inclusión ciudadana y el 

fortalecimiento de las capacidades municipales. 

 

La vista pública contó con la asistencia de representantes del Municipio de Corozal, así como de los municipios de 

Naranjito, Bayamón y Barranquitas. También participaron funcionarios de la Junta de Planificación, la Oficina de 

Gerencia de Permisos (OGPe), el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), y la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados (AAA). La presencia de estas entidades aportó valiosas perspectivas técnicas e 

intermunicipales que enriquecen el proceso de revisión y fomentan la coordinación regional en torno al desarrollo 

territorial. 

 

Durante el proceso de consulta pública, se recibieron comentarios de diversas entidades gubernamentales, 

corporaciones públicas y representantes del sector privado, los cuales aportaron información relevante y 

observaciones específicas sobre el desarrollo territorial del Municipio de Toa Alta. 

 

Ilustración 2: Fotos Vista Pública Fase I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, un resumen de las comunicaciones recibidas: 

1. La empresa GENERA PR LLC notificó que no opera ni administra facilidades dentro del municipio, y que 

no tiene planes de desarrollo en Toa Alta. Indicaron que cualquier proyecto futuro será evaluado por el 
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Negociado de Energía de Puerto Rico (NEPR), y que toda documentación presentada es pública y 

accesible en el portal del NEPR. 

2. La Compañía de Turismo de Puerto Rico, a través de su Oficina de Planificación y Desarrollo, informó 

sobre el proyecto en construcci·n ñHacienda Rosadoò, una hospeder²a de 13 unidades con una inversi·n 

aproximada de $500,000, integrada a un parque temático agroturístico y gastronómico. Además, 

notificaron que no poseen propiedades en Toa Alta, pero han colaborado en iniciativas de rotulación 

turística. Presentaron recomendaciones para fortalecer el desarrollo turístico municipal, incluyendo el 

fortalecimiento de la Oficina de Turismo, la consolidación de la Ruta Gastronómica, el redesarrollo del área 

recreativa del Lago La Plata en coordinación con Naranjito, y el aprovechamiento de incentivos disponibles 

para proyectos turísticos privados. 

3. La Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública (WIPR) excusó la participación de su presidente, 

Jorge E. Pagán Pagán, debido a compromisos previos en su agenda. 

4.  La Oficina Estatal de Conservación Histórica confirmó haber recibido la invitación a participar en las vistas 

públicas, aunque actualmente no cuentan con un planificador profesional en su plantilla para analizar el 

contenido del documento de vista pública y poder emitir comentarios. No obstante, reiteraron su disposición 

para colaborar y facilitar información en la medida de lo posible. 

5. El Departamento de Agricultura informó que en Toa Alta existen 16 agricultores activos y 16 fincas que 

abarcan un total de 1,037 cuerdas agrícolas. Expresaron su respaldo a la Meta 6 del documento, 

relacionada con la protección de suelos de alta capacidad agrícola, y señalaron que la Autoridad de Tierras 

posee 1,389 cuerdas en el municipio, de las cuales 809 son de alta productividad. 

6. La Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) acusó recibo de la comunicación oficial, sin emitir observaciones 

adicionales. 

7. El Instituto de Cultura Puertorriqueña, a través de su Programa de Patrimonio Histórico Edificado, notificó 

su jurisdicción sobre la conservación de recursos históricos en el municipio y reiteró la importancia de 

considerar lugares con valor patrimonial o potencial histórico en el proceso de planificación. 
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Capítulo 1: Trasfondo Histórico de Toa Alta  
  
1.1 Sinopsis histórica 
 
El origen del nombre de Toa Alta se remonta al nombre indígena del sector donde fue ubicado. Este era un valle 

en las márgenes del Río Toa (La Plata). Este valle, en jurisdicción actual de Toa Alta, fue donde en 1509 se 

estableció la "Granja de los Reyes Católicos", convirtiéndose en la primera finca agrícola de Puerto Rico. Desde 

comienzos de la colonización de Puerto Rico el lugar conocido como el Valle del Toa estuvo habitado por españoles 

y canaríes, en su mayoría labriegos. Las familias que se establecieron en el área fundaron las aldeas de las "Thoas" 

conocidas luego como "Thoa Alta" y "Thoa Baxa". La palabra taína "Toa" significa madre o maternidad (fertilidad).  

 

Toa Alta es uno de los municipios más antiguos de Puerto Rico, fundado en el año 1751, siendo Gobernador 

de Puerto Rico Don Agustín Parejas. La iglesia de Toa Alta y comenzó a construirse en el año 1752, y se terminó 

en el año1826 a un costo de 2,000 pesos de plata. En sus comienzos, el pueblo era conocido como Toa Arriba 

o Ribera de Toa Alta. Para el año 1775, el poblado contaba con 96 casas de madera y yaguas y 4 de madera y 

tejas. En el año1824, Toa Alta tenía una población de 3,706 habitantes y en el año1828 de 4,806. 

 

Hacia 1824, la jurisdicción territorial de Toa Alta originalmente incluía parte de los terrenos de lo que es hoy en 

día el Pueblo de Naranjito, y se extendía hasta Barranquitas en su lado Sur. Según documentos en el archivo 

del Departamento de Obras Públicas Estatal, el territorio de Toa Alta estuvo constituido por los barrios Pueblo, 

Mucarabones, Lajas, Arenas, Galateo, Florida, Brame, Lomas, Anones, Naranjito, Guadiana, Caña, Ortiz, Piñas, 

Tierras Nuevas y Boca de la Quebrada.  

 

Entre los años de 1824 al 1825 los barrios Naranjito, Guadiana, Caña, Achiote y parte de Quebrada Arenas 

fueron segregados para establecer el pueblo de Naranjito.4 Para el año 1853 estos últimos barrios no aparecen 

incluidos en la organización territorial de Toa Alta. También para esta fecha no se mencionan los barrios 

originales Florida y Brame, pero surgen los barrios Contorno y Quebrada Cruz; aunque este último 

probablemente fue un nuevo nombre para el barrio Boca de la Quebrada. Por lo tanto, para el año 1853 el 

territorio de Toa Alta se componía de los barrios Pueblo, Contorno, Galateo, Mucarabones, Ortiz, Piñas, 

Quebrada Arenas, Quebrada Cruz y Rio Lajas.  

 

El 18 de abril de 1897 se redacta en el pueblo de Toa Alta un documento de "Ordenanzas de Policía Urbana, 

Rural y Sanitaria", el cual estaba formado en cumplimiento de la Ley Municipal del 1897 en sus artículos número 
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79 y 80. Este documento, firmado por el entonces Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toa Alta, Don 

Eugenio Pérez, en primer lugar divide el pueblo de Toa Alta en tres (3) distritos y nueve barrios. El primero de 

estos distritos recoge el área del Pueblo, Contorno, Mucarabones, Piñas y Ortiz; el segundo distrito lo 

componían Quebrada Cruz y Galateo. Por último, el tercer distrito lo componían los barrios de Arenas y Río 

Lajas. Estas ordenanzas vienen a ser un complemento de la Ley Municipal de 1896.  

 

Ilustración 3: Plaza Pública de Toa Alta en el 1910 

 

 

En 1898 las tropas norteamericanas ocuparon Toa Alta. En ese entonces el municipio tenía un total de 14,888 

personas. En 1902 se aprobó una ley que suprimía varios municipios, quedando Dorado y Corozal anexados a 

Toa Alta. Dicha Ley fue eventualmente suprimida, quedando nuevamente Toa Alta con los barrios que tenía 

anterior al 1902. En el año1948 la Junta de Planificación preparó el Mapa Oficial de Toa Alta y sus barrios1, con 

la delimitación y los barrios que Toa Alta había mantenido ininterrumpidamente desde el año1853, excepto por 

el breve periodo en el año1902. 

 

 
1 https://rcm1.rcm.upr.edu/demografia/wp-content/uploads/sites/30/2020/04/Memoria_57_Toa-Alta-1955.pdf 
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Ilustración 4: Mapa de Municipios y Barrios, Memoria 57 de la Junta de Planificación, 1955 

 

 

 La plaza pública de Toa Alta ha sufrido varias remodelaciones siendo la última en el 2004. Aun así, se mantiene 

como el mismo centro de encuentro para sus ciudadanos desde su fundación en el 1751.  

 

Para la década del 1970, la cual se puede considerar como la época dorada de Toa Alta se había desarrollado en 

la zona la industria ganadera, productora de leche y carne. Esta industria, unas de las principales del municipio, 

contaba, en 1974, con 40 vaquerías de primera clase. En la actualidad, la economía es industrial- comercial.   

 

Los pueblos de Naranjito y Corozal formaron, inicialmente, parte de Toa Alta hasta el 1804 y 1824, respectivamente. 

El territorio toalteño se extiende a través 27.4 millas cuadradas) y cuenta con 63,929 habitantes (censo 2020). El 

municipio está distribuido en 8 barrios: Mucarabones, Río Lajas, Quebrada Arenas, Galateo, Ortiz, Piñas, Quebrada 

Cruz y Contorno, del cual formó parte el centro urbano (Pueblo).  
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1.2 Sitios Históricos y Arqueológicos 
 
La iglesia Nuestra Señora de la Concepción y San Fernando fue construida entre 1752 y 1826 y ocupa un 

bloque urbano frente a la plaza pública del pueblo de Toa Alta. Es la única estructura en Toa Alta que se 

encuentra en el Registro Oficial de Sitios y Zonas Históricas de la Junta de Planificación de Puerto Rico y, 

además, está incluida en el Registro Nacional de Lugares Históricos del Departamento del Interior de los 

Estados Unidos.  

 

Ilustración 5: Iglesia Nuestra Señora de la Concepción y San Fernando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 

 

 

Por tradición, la misma está orientada en el eje este ï oeste con su fachada mirando hacia el oeste. La estructura 

consiste de una sola nave cubierta por una bóveda de ladrillos de 11.7 metros de ancho, estructuralmente 

soportada por los gruesos muros laterales y los contrafuertes. En el interior, los ladrillos de la bóveda están 

expuestos.   

 

Ésta es la bóveda de cañón más grande de todas las iglesias de este tipo en la Isla. Su fachada consiste de un 

solo plano, con un arreglo de entrada imitando una torre y columnas de sección cuadrada adosadas a la pared 

que terminan en pináculos arreglados de forma ascendente. La entrada principal consiste de una puerta en 

forma de arco proyectado en la fachada como una pequeña bóveda. A ambos lados, dos columnas corintias 
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sostienen un elaborado friso. Una ventana permite la entrada de luz al interior a modo de rosetón. La 

composición termina con una espadaña de tres campanas y un friso continuo que rodea toda la estructura. La 

importancia arquitectónica de la propiedad radica, principalmente, en el uso de la bóveda de cañón, y en que 

representa las iglesias de este tipo construidas durante el siglo XVIII y XIX en Puerto Rico. 

 

El Instituto de Cultura Puertorriqueña, por medio de su Programa de Patrimonio Histórico Edificado (ICP-PHE), 

ha identificado las siguientes escuelas de Toa Alta como Propiedades de Valor Histórico y Arquitectónico. 

 

Tabla 2:  Escuelas con Valor Histórico y Arquitectónico 

Año de Fundación Escuela Dirección 

1922 Virgilio Morales Carr 823, Bo. Quebradas 

1929 Secundino Díaz Carr 804 Km 1.3, Bo. Galateo 

1933 Felipe Díaz González Carr 159, Bo. Quebrada Arenas 

1936 José De Diego Carr 827 Km 7 Hm 6, Bo. Ortiz 

1942 José M. Del Valle Carr 819 Km 1 Hm 6, Bo. Bucarabones II 

1942 Manuel Velilla Carr 861 Km 5.9, Bo. Piñas 

1946 Violanta Jiménez Calle profesora Adela Rolón, final 

1947 Merced Marcano Bo. Cruz, Sector El Cuco 

1903 José Pablo Morales Calle Barceló #50 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 

 

Otros lugares con valor histórico son la Hacienda El Molino, ubicada cerca a la rotonda de entrada al centro 

urbano, aunque oficialmente se encuentra en terrenos de Dorado hay una sección que colinda con Toa Alta y 

la Residencia José Pablo Morales, la cual se encuentra en ruinas restando muros en ladrillo y piedra, ubicada 

en la calle Luis Muñoz Rivera esquina Dr. Pedro M. Ortiz. Además del Centro Urbano y el área fundacional de 

la plaza de recreo Manuel Egozcue. 
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Ilustración 6: Escuela José Pablo Morales, 1911 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Oficina Estatal de Conservación Histórica 

 

La Oficina Estatal de Conservación Histórica, en su Resumen Arqueológico del Municipio de Toa Alta indica 

que a diferencia de otros municipios, al presente Toa Alta tiene poca cantidad de yacimientos e investigaciones 

arqueológicas en su territorio. Originalmente solo cuatro sitios estaban reportados en el registro arqueológico 

de la Oficina Estatal de Conservación Histórica, después de la revisión de documentos e informes se logró 

documentar seis recursos arqueológicos-históricos adicionales. De estos diez sitios reportados solo tres son 

yacimientos precolombinos; dos concheros (multicomponentes, histórico-colonial) y un residuario, asociados al 

período Agro-alfarero II.  

 

El resto de los recursos son de carácter histórico, específicamente del siglo XX, estos son:  

¶ Puente de Toa Alta  

¶ Puente Río Lajas  

¶ Escuela José Pablo Morales)  

¶ Molino de Río Lajas  

¶ Iglesia San Fernando y La Concepción se remonta al siglo XVIII y al XIX  
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1.3 Enseñas Municipales 

 
1.3.1 Escudo 
 

El escudo está compuesto, mayormente, por el color dorado. Además, contiene un palo de gules, cargado de 

una espada de plata guarecida de oro; ésta es superada por una corona del mismo metal. A ambos lados de la 

espada, se pueden apreciar dos escusones de gules, cargado el de la diestra de una torre de oro, superada de 

un creciente de plata, y el de la siniestra, de una estrella de oro de ocho rayos, mamposteadas de sable y 

adjuradas de gules. El lema del escudo es: Non Deserit Alta, que significa ñno la deseamos m§s altaò. 

 

Ilustración 7: Escudo de Toa Alta 

 

 

La espada y la corona representan a San Fernando Rey, patrón de Toa Alta, y aluden a las campañas de la 

Reconquista y al alto espíritu de justicia de este monarca, soberano de Castilla y de León. En el escusón de la 

derecha, el creciente representa a la Virgen María, copatrona del pueblo en su título de Inmaculada Concepción. 

La torre simboliza a Santa Bárbara, virgen y mártir, también co-patrona de Toa Alta. En el escusón de la 

izquierda, la estrella de ocho rayos, además de constituir un distintivo ya popularizado del pueblo de Toa Alta, 

particularmente en la esfera de los deportes, alude a los heroicos toalteños, José y Francisco Díaz, quienes se 
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cubrieron de gloria en Hato Rey (1797), peleando contra los invasores ingleses, dando el primero su vida en 

defensa del Rey y de la patria junto al puente de Martín Peña. 

En la her§ldica espa¶ola, la estrella representa el apellido D²az, que significa ñhijo de Diegoò. Tambi®n significa 

ñhijo de Santiagoò, en alusi·n a la tradici·n acerca de la aparici·n, en Santiago de Compostela, de la estrella 

que reveló el lugar del sepulcro del Apóstol Santiago, patrón de España. La corona mural de tres es distintivo 

municipal y denota categoría de pueblo.2 

 

1.3.2 Bandera 
 

Tercia horizontal, doble al alto y al abajo, la franja central amarilla y las laterales rojas. En el cantón alto del esta 

una estrella amarilla de ocho puntas. 3 

Ilustración 8: Bandera de Toa Alta 

 
 

La bandera de Toa Alta está compuesta por tres franjas horizontales: dos rojas (la superior y la inferior) y una 

amarilla (la central). Esta última, es más angosta. En la parte superior de ésta, junto al asta, se encuentra una 

estrella amarilla de ocho puntas. Esta estrella, en la her§ldica espa¶ola, alude al apellido D²az (ñhijo de Diegoò), 

 
2 https://www.lexjuris.com/pueblos/pueblos_files/toaalta.html 

 
3 https://enciclopediapr.org/content/municipio-de-toa-alta/ 
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lo que hace referencia a Jos® ñPepeò y Francisco D²az, quienes defendieron el puente de Mart²n Pe¶a contra 

los invasores ingleses en el 1797. La estrella también representa la tradición del astro que reveló el lugar del 

sepulcro del Apóstol de España, Santiago de Compostela. 

 
1.3.3 Himno 
 

Por Israel Rivera Náter 

 
¡Cuna de historia y de grandes poetas; 

Así es mi valle de verde tambor; 

Valle hermosísimo, donde Abelardo 

cinceló en lágrimas su gesta de amor! 

¡Valle de luchas y de profundo llanto 

donde Morales, nuestro héroe y cantor; 

esculpió en letras de oro y de sangre 

la libertad sagrada en nuestro corazón! 

¡Oh Toa Alta, mi pueblo inmortal 

tu gente levanta con orgullo 

la radiante bandera de tu fundación! 

¡Oh Toa Alta, mi pueblo inmortal 

me abrazaré a tu escudo, 

a la tierra y al honor! 

Cuna de hermosas mujeres. 

¡Oh tierra josca de mi ensoñación; 

donde las cuerdas de un cuatro 

encantado remolinó a los pájaros 

y éstos en su empeño despertaron a Dios. 

Revolcaron la cama 

de un noble trovador 

que una tarde de lluvia 

le regaló una décima 

como ofrenda de amor. 

Vivan por siempre, por siempre vivan, 

la raza, el empeño y el amor. 

Vivan la fauna, el cielo, la montaña y el valle 

en que se bañan con tus noches estrelladas 

que amanecen galanas con la hermosa 

sonrisa del inolvidable sol. 
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Capítulo 2: Toa Alta y el Área Funcional de San Juan  
 
2.1 Áreas Funcionales de Puerto Rico 
 
La Junta de Planificación ha reconocido una estructura territorial regionalizada a base de áreas funcionales. Esta 

nueva estructura, con una formación dinámica, interconecta los municipios en función de sus interrelaciones, 

movilidad, dependencias, complementariedad, influencias, entre otros aspectos sociales, económicos e 

industriales, que van más allá de solo las características geográficas compartidas. Esta estructura dinámica, 

permite entender y atender el comportamiento, así como la influencia que generan algunos municipios sobre áreas 

geográficas específicas, al mismo tiempo que responden a otras áreas o municipios de mayor influencia. Es por 

esto, que veremos municipios interactuando en más de un área funcional con distintos roles, dependencia o 

empoderamiento. Estas áreas funcionales se han dividido en once (11) áreas geográficas: Área Funcional de San 

Juan, Área Funcional de Guayama, Área Funcional de Aguadilla, Área Funcional de Caguas, Área Funcional de 

Manatí, Área Funcional de Arecibo, Área Funcional de Humacao, Área Funcional de Manatí, Área Funcional de 

Ponce, Área Funcional de Fajardo, Área Funcional de Cayey.  

 

Ilustración 9: Mapa de Áreas Funcionales en Puerto Rico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
2.2 Área Funcional de San Juan 
 
El municipio de Toa Alta se encuentra en Área Funcional de San Juan (AFSJ). Esta se compone de los siguientes 

quince (15) municipios Vega Alta, Corozal, Dorado, Toa Baja, Toa Alta, Naranjito, Cataño, Bayamón, San Juan, 

Guaynabo, Trujillo Alto, Carolina, Loíza, Canóvanas y Caguas. Estos municipios constituyen el área funcional más 

poblada y de mayor extensión. Esta área funcional incluye a Caguas, que a su vez es cabecera de otra área. 
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Ilustración 10: Mapa del Área Funcional de San Juan
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2.3 Características Ambientales 
 
2..3.1 Topografía 
 

La topografía del AFSJ está definida por la presencia de terrenos llanos, mogotes, cuevas, sumideros y cerros de 

poca altura. El área fun cional se encuentra localizada primordialmente en el Llano Costero Aluvial del Norte (Valle 

Costanero del Norte) y en la zona del Carso Norteño (Región Cársica del Norte). El Llano Costero Aluvial del Norte 

se extiende desde Aguadilla hasta Luquillo y hacia el drenan los ríos más caudalosos de la isla4. En este llano que 

se extiende desde Arecibo hasta Luquillo, la Sección Humedal Aluvial, es la que se encuentra en el área 

metropolitana y es predominantemente llana. 

 

Otro tipo de topografía en el área funcional es la que caracteriza las zonas más al sur de los municipios de 

Bayamón, Guaynabo y San Juan, las cuales se componen de colinas húmedas conocidas como las Colinas 

Húmedas del Norte, un área de transición hacia la Cordillera Central. Estas colinas típicamente no sobrepasan los 

500 metros de altura. 

 

El Área Funcional de San Juan posee 13,396.99 cuerdas protegidas conforme al Plan y Reglamento de las Áreas 

de Planificación Especial del Carso (PRAPEC), con vigencia de 4 de julio de 2014. 

 

2.3.2 Hidrografía 
 

1. Río Cibuco - atraviesa los municipios de Corozal, Vega Alta y Vega Baja desde su origen en el Barrio 

Cuchillas de Corozal. El mismo tiene un largo aproximado de 18.7 millas y un área de captación de 

aproximadamente 91.6 millas cuadradas5. 

2. Río de la Plata - cruza los municipios de Cayey, Comerío, Toa Alta, Toa Baja y Dorado. Tiene una longitud 

aproximada de 58.5 millas desde su nacimiento al suroeste del Cerro La Santa en Cayey y a 800 metros 

de altura sobre el nivel del mar, es el más largo de Puerto Rico. Tiene un área de captación de 241 millas 

cuadradas y en su cauce se forman los embalses de Carite y La Plata, este último entre los municipios de 

Toa Alta y Naranjito.

 
4 Nueva Geografía de Puerto Rico, Ángel D. Cruz Báez, Carlos J. Guilbe y Adolfo R. López, 2002 
5 Inventario de Recursos de Agua de Puerto Rico (Borrador), Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales, 2004. 
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Ilustración 11: Mapa de Relieve Área Funcional de San Juan
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3. Río Bayamón- atraviesa los municipios de Cidra, Guaynabo, Toa Baja, Bayamón y Cataño, en su cauce 

se encuentra el Lago de Cidra y la Represa de San Juan. Tiene una longitud aproximada de 27.9 millas y 

un área de captación de 89.9 millas cuadradas. Este río fue canalizado por lo que su desembocadura 

natural al mar fue desviada de Palo Seco a la Ensenada de Boca Vieja al unir su cauce al del Río Hondo. 

El Río Guaynabo es el mayor de los tributarios del Río Bayamón y sus afluentes son las quebradas Frailes, 

Camarones y Limones. 

4. Río Piedras - es el único río de la ciudad de San Juan. Nace a unos 150 m de altitud y fluye hacia el norte 

en un ambiente tropical a lo largo de 16 km. Sus cabeceras se encuentran en el barrio Caimito de San 

Juan, y a medida que fluye hacia el Caño Martín Peña (por donde entra a la Bahía de San Juan), pasa por 

los barrios de Río Piedras, Hato Rey y Puerto Nuevo del área metropolitana. Sus afluentes son el Río 

Puerto Nuevo y las quebradas Margarita, Josefina, Doña Ana, Buena Vista, Mongil, Guaracanal, del 

Ausubo, Cepero, Los Guanos y Las Curías, en cuyo cauce está el embalse de igual nombre. 

5. Rio Puerto Nuevo- nace entre el rio Piedras y el rio Bayamón. El río Puerto Nuevo desemboca en el río 

Piedras y, junto con el Bayamón, están muy influenciados por el desarrollo urbano y han sufrido cambios 

de sus cauces originales de manera significativa. 

6. Río Grande de Loíza- atraviesa los municipios de San Lorenzo, Caguas, Gurabo, Trujillo Alto, Carolina, 

Canóvanas y Loíza hasta que desemboca en el Océano Atlántico. Es el más caudaloso y mide 41.5 millas 

de largo, siendo el tercero más largo de la Isla. Su área de captación se estima en 289.9 millas cuadradas. 

Este río nace en la Sierra de Cayey a 1,073 metros sobre el nivel del mar y su cauce represado forma el 

Embalse de Carraízo, el cual está localizado dentro de los límites de los municipios de Trujillo Alto, Caguas 

y Gurabo6. 

7. Río Grande de Manatí- es el tercero más largo de la isla. La cuenca, con un área de captación de 235 

millas cuadradas, drena terrenos en los municipios de Orocovis, Barranquitas, Morovis, Ciales, Florida, 

Jayuya, Corozal, Manatí y Barceloneta. La cuenca incluye los Ríos Bauta, Toro Negro, Botijas, Cañabón, 

Orocovis, Sanamuerto, Matrullas, Cialitos y numerosas quebradas y riachuelos7. 

8. Río Herrera - discurre por el límite territorial de los pueblos de Loíza y Río Grande. Nace en Río Grande a 

unos 475 metros sobre el nivel del mar y su longitud es de 7.02 millas. 

 
6 Ihttp://drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria-auxiliar-de-planificacion-integral/planagua/inventario-
recursos-de-agua/cuencashidrograficas/Cuen- ca%20del%20Rio%20Grande%20de%20Loiza.pdf 
7 http://drna.pr.gov/historico/oficinas/saux/secretaria-auxiliar-de-planificacion-integral/planagua/inventario-
recursos-de-agua/cuencashidrograficas/Cuen- ca%20del%20Rio%20Grande%20de%20Manati.pdf 
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Ilustración 12: Mapa de Cuencas Hidrográficas Área Funcional de San Juan
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2.3.2.1 Embalses 
 

1. Embalse Carraízo- Se ubica entre los municipios de Trujillo Alto, Caguas y Gurabo. La superficie de este 

embalse queda a 134.95 pies (41 Metros) sobre el nivel del mar. Su capacidad original hasta el tope de 

sus compuertas es de 23,500 acres-pies. Se utiliza como abasto de agua para consumo doméstico del 

Área Metropolitana8. 

2. Embalse La Plata- Este embalse ubica entre los municipios de Bayamón, Toa Alta y Naranjito. Este tiene 

un área de 820 acres, con unas profundidades máximas de 100 pies y una longitud de 7 millas. Su uso 

es para consumo doméstico del Área Metropolitana. 

3. Embalse Las Curías - Ubica en Río Piedras, sus aguas se almacenan como reserva de agua para la 

zona metropolitana. Tiene una capacidad original de 1.4 hectómetros cúbicos. 

 

  

 
8 https://www.acueductospr.com/NIVELES/EMBALSES/embalseCARRAIZO.html 
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2.3.3 Inundabilidad en el AFSJ 
 
2.3.3.1 Inundabilidad en el AFSJ - Mapas FIRM 
 

Los mapas FIRM (Flood Insurance Rate Maps) de FEMA son herramientas cruciales utilizadas para identificar las 

áreas de riesgo de inundación. Estos mapas son desarrollados por la Agencia Federal para el Manejo de 

Emergencias (FEMA) y se utilizan para determinar las primas de seguros contra inundaciones, así como para la 

planificación y gestión del uso del suelo. Las zonas de inundación en los mapas FIRM se clasifican en varias 

categorías, incluyendo las zonas A, AE, AO y VE. La zona A representa áreas sujetas a inundaciones con una 

probabilidad del 1% anual, conocidas como inundaciones de 100 años. La zona AE es similar a la zona A pero 

incluye información adicional sobre la elevación de la base de inundación. La zona AO se refiere a áreas con 

inundaciones de poca profundidad, generalmente de flujo de agua de 1 a 3 pies. La zona VE se encuentra en áreas 

costeras y está sujeta a inundaciones de alta energía y marejadas ciclónicas. 

 

En el Área Funcional de San Juan, Toa Alta muestra una menor cantidad de zonas de inundación en comparación 

con otros municipios. Toa Alta tiene un total de 1,825 cuerdas en zonas de inundación, distribuidas en 1,095 

cuerdas en la zona A y 730 cuerdas en la zona AE. En comparación, municipios como Loíza y San Juan tienen 

áreas significativamente mayores en zonas de inundación. Loíza, por ejemplo, tiene 11,379 cuerdas en zonas de 

inundación, con una gran mayoría en la zona A (10,985 cuerdas). San Juan tiene un total de 5,209 cuerdas en 

zonas de inundación, con 5,024 cuerdas en la zona A. Esto indica que Toa Alta enfrenta un riesgo de inundación 

relativamente menor en comparación con estos municipios. 

 

Al comparar Toa Alta con el promedio del Área Funcional de San Juan, que tiene un total de 52,102 cuerdas en 

zonas de inundación, Toa Alta representa una pequeña fracción del riesgo total de inundación en la región. El 

promedio del Área Funcional incluye 48,150 cuerdas en la zona AE, lo que muestra una concentración significativa 

de áreas en riesgo de inundación en esta categoría. En contraste, Toa Alta tiene una distribución más equilibrada 

entre las zonas A y AE, lo que podría indicar una menor vulnerabilidad a inundaciones severas en comparación 

con otros municipios del área. 

 

En términos de planificación y gestión del riesgo de inundación, los datos sugieren que Toa Alta puede tener una 

ventaja relativa debido a su menor exposición a zonas de alto riesgo de inundación. Esto podría facilitar la 

implementación de medidas de mitigación y adaptación más efectivas y menos costosas en comparación con 

municipios con mayores áreas en riesgo. Sin embargo, es crucial que Toa Alta continúe monitoreando y 
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gestionando sus zonas de inundación y continuar con su política de protección de las cuencas hidrográficas, para 

minimizar los impactos potenciales de eventos de inundación, especialmente en el contexto de cambios climáticos 

y eventos meteorológicos extremos cada vez más frecuentes. 

 

 

Tabla 3: Inundabilidad en el AFSJ, Mapas FIRM 

Municipios 
Zonas en Cuerdas 

A AE AO VE Gran Total 

Bayamón 141 969   1,110 

Canovanas 165 3,512   3,677 

Carolina 137 9,455 40 53 9,685 

Cataño  1,283  160 1,443 

Corozal 6 47   53 

Dorado  5,448  189 5,637 

Guaynabo 136 836  19 991 

Loíza  10,985  394 11,379 

Naranjito 434 31   465 

San Juan  5,024 4 181 5,209 

Toa Alta 1,095 730   1,825 

Toa Baja 26 7,147  160 7,333 

Trujillo Alto 454 556   1,010 

Vega Alta 116 2,127  42 2,285 

Área Funcional de San Juan 2,710 48,150 44 1,198 52,102 

Fuente: Programa de Inversiones de Cuatro Años: Años Fiscales 2022-2023 a 2025-2026,  

Junta de Planificación de Puerto Rico. 24 de mayo del 2022. 
 

 

 
2.3.3.2 Inundabilidad en el AFSJ ï Mapas ABFE 
 

Los mapas ABFE (Advisory Base Flood Elevation) de FEMA son herramientas utilizadas para proporcionar 

información preliminar sobre las elevaciones base de inundación en áreas propensas a inundaciones. Estos mapas 

son especialmente útiles después de eventos de inundación significativos, ya que ofrecen datos actualizados que 

pueden ser utilizados para la reconstrucción y la planificación de mitigación.  

 

Las zonas de inundación en los mapas ABFE se clasifican en varias categorías: la zona A representa áreas sujetas 

a inundaciones con una probabilidad del 1% anual, conocidas como inundaciones de 100 años; la zona AE es 
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similar a la zona A pero incluye información adicional sobre la elevación de la base de inundación; la zona AO se 

refiere a áreas con inundaciones de poca profundidad, generalmente de flujo de agua de 1 a 3 pies; la zona Coastal 

A se encuentra en áreas costeras y está sujeta a inundaciones de baja energía; y la zona VE se encuentra en 

áreas costeras y está sujeta a inundaciones de alta energía y marejadas ciclónicas. 

 

En el Área Funcional de San Juan, Toa Alta presenta una menor cantidad de zonas de inundación en comparación 

con otros municipios. Toa Alta tiene un total de 2,095 cuerdas en zonas de inundación, todas clasificadas en la 

zona A. En comparación, municipios como Loíza y San Juan tienen áreas significativamente mayores en zonas de 

inundación. Loíza, por ejemplo, tiene 12,360 cuerdas en zonas de inundación, con una gran mayoría en la zona A 

(9,878 cuerdas) y una cantidad considerable en la zona AE (2,060 cuerdas). San Juan tiene un total de 6,053 

cuerdas en zonas de inundación, con 3,140 cuerdas en la zona A y 2,651 cuerdas en la zona AE. Esto indica que 

Toa Alta enfrenta un riesgo de inundación relativamente menor en comparación con estos municipios. 

 

Comparando Toa Alta con el promedio del Área Funcional de San Juan, que tiene un total de 65,670 cuerdas en 

zonas de inundación, Toa Alta representa una pequeña fracción del riesgo total de inundación en la región. El 

promedio del Área Funcional incluye 54,979 cuerdas en la zona A, lo que muestra una concentración significativa 

de áreas en riesgo de inundación en esta categoría. En contraste, Toa Alta tiene una distribución más limitada, lo 

que podría indicar una menor vulnerabilidad a inundaciones severas en comparación con otros municipios del área. 

 

En términos de planificación y gestión del riesgo de inundación, los datos sugieren que Toa Alta puede tener una 

ventaja relativa debido a su menor exposición a zonas de alto riesgo de inundación. Esto podría facilitar la 

implementación de medidas de mitigación y adaptación más efectivas y menos costosas en comparación con 

municipios con mayores áreas en riesgo. Sin embargo, es crucial que Toa Alta continúe monitoreando y 

gestionando sus zonas de inundación para minimizar los impactos potenciales de eventos de inundación, 

especialmente en el contexto de cambios climáticos y eventos meteorológicos extremos cada vez más frecuentes. 
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Tabla 4: Inundabilidad en el AFSJ, Mapas ABFE 

 

Municipios 

Zonas en Cuerdas 

A AE AO Coastal A VE Gran Total 

Bayamón 3,079     3,079 

Canóvanas 4,175     4,175 

Carolina 9,617 2,056 565 6 54 12,298 

Cataño 1,994 792  76 159 3,021 

Corozal 58     58 

Dorado 5,566 385   190 6,141 

Guaynabo 1,463 310  6 26 1,805 

Lo¡za 9,878 2,060  28 394 12,360 

Naranjito 518     518 

San Juan 3,140 2,651 19 54 189 6,053 

Toa Alta 2,095     2,095 

Toa Baja 9,154 241  60 160 9,615 

Trujillo Alto 1,168     1,168 

Vega Alta 2,543 168   42 2,753 

Área Funcional de San Juan 54,979 8,663 584 231 1,213 65,670 

Fuente: Programa de Inversiones de Cuatro Años: Años Fiscales 2022-2023 a 2025-2026, 
Junta de Planificación de Puerto Rico. 24 de mayo del 2022. 

 

 

2.3.3.3 Comparación Mapas de Inundabilidad FIRM vs. ABFE 

 

Comparando los resultados de los análisis de inundabilidad entre los mapas FIRM y ABFE para el Área Funcional 

de San Juan, se observan diferencias significativas en la extensión y clasificación de las zonas de inundación. Los 

mapas FIRM (Flood Insurance Rate Maps) de FEMA son utilizados para identificar áreas de riesgo de inundación 

y determinar las primas de seguros contra inundaciones. En estos mapas, Toa Alta tiene un total de 1,825 cuerdas 

en zonas de inundación, distribuidas en 1,095 cuerdas en la zona A y 730 cuerdas en la zona AE. En comparación, 

el Área Funcional de San Juan tiene un total de 52,102 cuerdas en zonas de inundación, con una concentración 

significativa en la zona AE (48,150 cuerdas). Municipios como Loíza y San Juan tienen áreas mucho mayores en 

zonas de inundación, con Loíza teniendo 11,379 cuerdas y San Juan 5,209 cuerdas. Actualmente, FEMA está en 

proceso de elaborar nuevos mapas FIRM para Puerto Rico. 

 

Los mapas ABFE (Advisory Base Flood Elevation) de FEMA son herramientas utilizadas para proporcionar 

información preliminar sobre las elevaciones base de inundación en áreas propensas a inundaciones. Estos mapas 
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se desarrollaron después de los huracanes de 2017 para actualizar las áreas inundables y ofrecer datos más 

precisos para la reconstrucción y la planificación de mitigación. En estos mapas, Toa Alta tiene un total de 2,095 

cuerdas en zonas de inundación, todas clasificadas en la zona A. El Área Funcional de San Juan, según los mapas 

ABFE, tiene un total de 65,670 cuerdas en zonas de inundación, con una concentración significativa en la zona A 

(54,979 cuerdas). Loíza y San Juan también muestran áreas extensas en zonas de inundación, con Loíza teniendo 

12,360 cuerdas y San Juan 6,053 cuerdas. 

 

Los mapas ABFE muestran una mayor extensión de zonas de inundación en comparación con los mapas FIRM. 

Para Toa Alta, la diferencia es notable, pasando de 1,825 cuerdas en los mapas FIRM a 2,095 cuerdas en los 

mapas ABFE. En los mapas FIRM, Toa Alta tiene una distribución entre las zonas A y AE, mientras que en los 

mapas ABFE, todas las cuerdas están clasificadas en la zona A, indicando una actualización en la clasificación de 

las zonas de riesgo.  

 

Tabla 5: Comparación Mapas de Inundabilidad FiRM vs ABFE 

 
Municipios 

FIRM 

(Milla Cuadrada) 

ABFE 

(Milla Cuadrada) 

Por Ciento de 

aumento en área inundable 

Bayamón 1.68 4.67 177.39% 

Canóvanas 5.58 6.34 13.54% 

Carolina 14.70 18.66 26.98% 

Cataño 2.19 4.58 109.36% 

Corozal 0.08 0.09 9.43% 

Dorado 8.55 9.32 8.94% 

Guaynabo 1.50 2.74 82.14% 

Loíza 17.27 18.76 8.62% 

Naranjito 0.71 0.79 11.40% 

San Juan 7.90 9.19 16.20% 

Toa Alta 2.77 3.18 14.79% 

Toa Baja 11.13 14.59 31.12% 

Trujillo Alto 1.53 1.77 15.64% 

Vega Alta 3.47 4.18 20.48% 

Total Área Funcional 79.06 99.65 26.04% 

Fuente: Programa de Inversiones de Cuatro Años: Años Fiscales 2022-2023 a 2025-2026,  

Junta de Planificación de Puerto Rico. 24 de mayo del 2022. 

 
 

El Área Funcional de San Juan en su totalidad muestra un aumento en la extensión de las zonas de inundación en 

los mapas ABFE en comparación con los mapas FIRM. Esto indica que los mapas ABFE proporcionan una visión 
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más amplia y posiblemente más precisa del riesgo de inundación en la región. En resumen, los mapas ABFE 

tienden a mostrar una mayor extensión de zonas de inundación y pueden ofrecer una evaluación más actualizada 

del riesgo en comparación con los mapas FIRM. Para Toa Alta, esto implica una mayor área clasificada como zona 

de inundación, lo que podría influir en la planificación y gestión del riesgo de inundación en el municipio. 

 
2.3.4 Reservas de terrenos y recursos 

 

1. Reserva Natural Playa Grande El Paraíso- fue delimitada y designada mediante resolución de la Junta de 

Planificación PU-002-2015-11 en mayo del 2015.  Ubica en la costa norte del Municipio de Dorado, al norte 

de la PR-165. El propósito de la designación de esta reserva es proteger el hábitat de anidamiento de la 

tortuga marina o tinglar, debido a que en este lugar se ha observado la mayor tasa de reproducción en 

Puerto Rico. 

 

2. Reserva Natural de la Ciénaga Las Cucharillas - La Orden Ejecutiva Núm. OE 2004-49 ordenó a la Junta 

de Planificación de Puerto Rico la designación de un área de planificación especial, donde se delimite y 

establezca la Reserva Natural de la Ciénaga Cucharillas. La reserva compone territorios de los municipios 

de Cataño, Guaynabo, Bayamón y Toa Baja. Consiste mayormente de humedales herbáceos, pero 

también incluye manglares y áreas de agua abierta. La ciénaga consta de dos secciones: una es un 

humedal herbáceo con manglar que está bordeado por el noreste por la Carretera PR-165, al noroeste con 

la urbanización Marina Bahía, al suroeste con la barriada Las Cucharillas y al sureste con las comunidades 

Juana Matos y Coquí; la otra sección es una laguna que queda al otro lado de la Carretera PR-5, entre 

Cataño y Guaynabo. En esta reserva natural se ha detallado la más alta diversidad de aves acuáticas en 

todo el Estuario de la Bahía de San Juan. La ciénaga Las Cucharillas protege a las comunidades aledañas 

Las Cucharillas, Juana Matos, Puente Blanco y Reparto Paraíso de inundaciones. Asimismo, filtra las 

aguas usadas o contaminadas que recibe de estas mismas comunidades y de los parques industriales 

vecinos de Las Palmas, Lucchetti y Amelia, antes de estas llegar al mar. 

 

3. Reserva Natural del Caño Martín Peña - se localiza en el término municipal de San Juan. Colinda por el 

norte con el Expreso Muñoz Rivera y desarrollos existentes; por el sur con el Río Puerto Nuevo y terrenos 

del Nuevo Centro de San Juan; por el oeste con la Bahía de San Juan y por el este con la Ave. Muñoz 

Rivera. Incluye lodazales existentes y los manglares a lo largo del canal, además de, una sección de 

manglares preservados a perpetuidad por la Administración de Terrenos. 
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4. Bosque Estatal de Piñones - fue designado por la Junta de Planificación en coordinación con el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales como Reserva Natural mediante Resolución PU-002 

del 20 de septiembre de 1979. El Bosque Estatal de Piñones se encuentra localizado entre los municipios 

de Carolina y Loíza. Por la diversidad de componentes ecológicos, los valores y funciones de sus recursos 

naturales y su singular belleza, esta área natural ostenta designaciones como bosque estatal, reserva 

natural y refugio de vida silvestre. Entre sus componentes ecológicos podemos encontrar lagunas con 

bioluminiscencia, manglares, dunas de arena, playas, islotes y canales. 

 

5. Bosque del Pterocarpus en Torrecilla Alta - está en Loíza y su recurso natural más importantes es el bosque 

de palo de pollo (Pterocarpus officianalis). Esta área incluye terrenos inundables asociados a la 

desembocadura del Río Grande de Loíza, canales de agua abierta, ciénagas, pantanos fluviales o 

levemente salobres de palo de pollo. 

 

6. Estuario de la Bahía de San Juan - Los estuarios son áreas costeras donde el agua dulce que fluye de los 

ríos y corrientes de agua se mezcla con el agua salada del océano, bahías, lagunas y canales. El Estuario 

está compuesto por la Bahía de San Juan, Canal de San Antonio, Laguna del Condado, Caño Martín Peña, 

Lagunas San José y Los Corozos, Laguna Torrecilla, Canal Suárez y Laguna de Piñones. Estos cuerpos 

de agua están conectados aguas arriba con ríos y otros afluentes que emanan de las elevaciones al sur 

de San Juan; siendo el río más importante del sistema el Puerto Nuevo (también conocido como Río 

Piedras) y teniendo dos (2) quebradas importantes, la Juan Méndez y la San Antón. 

 

7. Reserva Estuarina de la Laguna del Condado- Mediante la Ley Núm. 112 de 30 de septiembre de 2013, 

se designó la Laguna del Condado forma reserva estuarina. 

 

8. Reserva Marina el Arrecife de Isla Verde- se designó como reserva marina mediante la Ley Núm. 274 de 

26 de septiembre de 2012. Comprende el litoral costero localizado en el municipio de Carolina con el 

propósito de delimitar el área total de la reserva, para la conservación de su biodiversidad y el manejo 

adecuado de la misma. Este lugar es refugio y hábitat de varias especies, algunas en peligro de extinción. 

 

9. Bosque Estatal de Vega- se localiza en la zona del Carso Norteño entre los municipios de Vega Baja y 

Vega Alta. Este bosque cubre un área aproximada de 1,139 cuerdas y la elevación de sus terrenos varía 

desde 5 hasta 50 metros. Los problemas que mayormente afectan este bosque estatal son la presión 
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continua y creciente para la utilización de sus terrenos para prácticas agrícolas y para vivienda; además 

de la presencia del vertedero municipal en sus lindes. Es la cercanía del vertedero municipal lo que puede 

explicar el aumento en las poblaciones de ratas, mangostas y ratones que afectan la vida silvestre del 

área. 

 

10. Bosque Estatal San Patricio- abarca un área total de 70 cuerdas que se dividen en 53 cuerdas llanas y 17 

cuerdas de terrenos calizos (mogote). Está ubicado entre las urbanizaciones Villa Borinquen, Borinquen 

Towers y Caparra Heights de San Juan. Una base de la Marina de los Estados Unidos estuvo localizada 

en estos terrenos por espacio de 20 años, hasta que para finales de los años 60 los terrenos fueron 

traspasados para la construcción de viviendas de interés social a lo que hoy es el Departamento de la 

Vivienda. Nunca fue desarrollado para los propósitos para los que fue traspasado, permitiéndole recuperar 

su cubierta forestal, convirtiéndose en refugio y habitáculo de especies de aves, reptiles y anfibios. El 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y el grupo comunitario Ciudadanos Pro-Bosque San 

Patricio, poseen un acuerdo para el co-manejo de este bosque. 

 

11. Bosque Estatal del Nuevo Milenio- se ubican al lado este del Jardín Botánico de la Universidad de Puerto 

Rico, bordeado por los Barrios Venezuela y Buen Consejo, y las urbanizaciones Park Gardens, Hill 

Mansions, Fairview y Venus Gardens de San Juan. En los mismos se observa el crecimiento de vegetación 

arbórea en etapa secundaria bien desarrollada. El 13 de febrero de 1998 se firmó el Boletín Administrativo 

OE-98-04 como resultado de los esfuerzos e iniciativas comunitarias para proteger el área que por ellos 

era considerada un ñpulm·n de la zona metropolitanaò. Asimismo, el 20 de julio de ese mismo a¶o, 

mediante la aprobación de la Resolución Conjunta Núm. 192, se declara la utilidad forestal de estos 

terrenos. El bosque forma parte del Corredor Ecológico de San Juan. 

 

12. Bosque Estatal Monte Choca- está ubicado en Corozal y comprende unas 244.76 cuerdas que fueron 

designadas bosques mediante la Ley Núm. 295 de 21 de noviembre de 2003. Se observa el nacimiento 

de ríos y quebradas, y múltiples árboles centenarios (granadinos). 

 

13. El Área Funcional Metropolitana tiene un bosque auxiliar que ubica en el municipio de Guaynabo, tiene 

una extensión de 33.8 cuerdas y participa del programa desde el 1999. 
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Ilustración 13: Mapa de Áreas Protegidas área Funcional de San Juan
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2.3.5 Refugios de vida silvestre 
 

Están designadas como Refugios de Vida Silvestre en el Área Funcional las siguientes áreas: Bosque Estatal de 

Vega, Bosque Estatal San Patricio, Bosque Estatal del Nuevo Milenio, Bosque Estatal de Piñones, Laguna La 

Torrecilla, Laguna de Piñones, Laguna Rica, Embalse La Plata, Embalse Las Curías y Embalse Carraízo. 

 

2.3.6 Playas 
De acuerdo con el Inventario de Playas para bañistas del Departamento de Recursos Naturales, en Área Funcional 

de San Juan existen unas doce (12) playas públicas. La lista de playas públicas en el Área Funcional de San Juan, 

según la Junta de Planificación son las siguientes: 

 

1. Vega Alta - Cerro Gordo 

2. Dorado - Balneario de Dorado 

3. Toa Baja - Punta Salinas 

4. San Juan - El Escambrón, Playita del Condado, Laguna del Condado y Ocean Park 

5. Carolina - Alambique, Casa Cuba, Pine Grove, Balneario de Carolina 

6. Loíza - Boca de Cangrejo y Vacía Talega 

 

2.3.7 Áreas de Planificación Especial 
 

2.3.7.1 Zonas de Interés Turístico (ZIT) 
 

Las zonas de interés turístico (ZIT) en Puerto Rico son áreas designadas que ofrecen una variedad de atractivos 

naturales y artificiales, como playas, lagos, bahías, sitios históricos y lugares de gran belleza natural. Estas zonas 

son esenciales para el desarrollo del turismo en la isla debido a su importancia geográfica y su entorno1. La Junta 

de Planificación de Puerto Rico establece estas zonas, y cualquier proyecto o actividad dentro de ellas requiere un 

informe favorable de la Compañía de Turismo de Puerto Rico antes de recibir permisos o autorizaciones 

 

En el Área Funcional de Asan Juan se encuentran tres (3) Zonas de Interés Turístico, estas son: 

1. ZIT Sector de Condado 

2. ZIT Sector de Isla Verde 

3. ZIT Toa Baja, Dorado y Vega Baja 

 

https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
https://tourism.pr.gov/zti/?lang=es
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2.3.7.2 Zonas Históricas (ZH) 
 
Las Zonas Históricas (ZH) en Puerto Rico son áreas designadas por la Junta de Planificación de Puerto Rico en 

coordinación con el Instituto de Cultura Puertorriqueña debido a su gran número de estructuras de valor histórico, 

artístico, cultural o ambiental. Estas zonas representan el patrimonio edificado y urbanístico de la isla, y su 

designación busca proteger y preservar estos recursos para futuras generaciones. 

 

Las ZH pueden incluir sitios individuales, conjuntos de edificios, o áreas más amplias que tienen una importancia 

significativa en la historia y cultura de Puerto Rico. La inclusión en una ZH implica que cualquier proyecto de 

desarrollo o modificación en estas áreas debe cumplir con regulaciones específicas para asegurar la conservación 

de su valor histórico y cultural. 

 

ZH Viejo San Juan 

La Zona Histórica del Viejo San Juan, ubicada en la Isleta de San Juan, es el principal centro histórico y destino 

turístico de Puerto Rico. Su marco legal de protección se fundamenta en la Ley Núm. 374 de 14 de mayo de 1949 

(Ley de Zonas Históricas, Antiguas o de Interés Turístico), cuyo objetivo es "preservar los valores históricos de 

Puerto Rico y desarrollar el turismo mediante la conservación y protección de especiales lugares y estructuras". El 

plan de restauración y conservación, impulsado por la creación del Instituto de Cultura Puertorriqueña (ICP) en 

1955, asegura la conservación y consolidación de las edificaciones antiguas, requiriendo su aprobación para 

cualquier obra o alteración a fin de respetar sus líneas arquitectónicas originales. Gracias a su valor como ciudadela 

militar de 500 años y sus fortificaciones, la zona es reconocida además como un Distrito Histórico Nacional y un 

Sitio de Patrimonio Mundial de la UNESCO. 

 

ZH Miramar 

La Zona Histórica de Miramar en San Juan, Puerto Rico, fue oficialmente declarada y puesta bajo reglamentación 

especial mediante la Ley Núm. 3 de 15 de marzo de 2005, según enmendada. El objetivo primordial de esta 

legislación es proteger la integridad arquitectónica e histórica y la identidad urbanística de este sector, reconocido 

como el primer suburbio residencial planificado de San Juan. Ubicada entre la Laguna del Condado, la Bahía de 

San Juan, la Calle Cerra y los Boulevares Baldorioty, la zona alberga un valioso patrimonio de estructuras que 

representan los estilos arquitectónicos en boga en Puerto Rico a principios del Siglo XX. Para asegurar su 

conservación, la Junta de Planificación y el Instituto de Cultura Puertorriqueña deben elaborar un plan de rescate 

y revitalización que conserve el carácter eminentemente residencial y su personalidad arquitectónica. 
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ZH Sagrado Corazón 

 
La Zona Histórica del Sagrado Corazón en el Barrio de Santurce, San Juan, fue establecida por la Ley Núm. 29 de 

19 de febrero de 2014, con el propósito principal de proteger su integridad arquitectónica e histórica y su identidad 

urbanística en el entorno inmediato de la Universidad del Sagrado Corazón. Históricamente, el área se desarrolló 

a partir de 1917 tras la segregación de solares de la finca de la Congregación de las Madres del Sagrado Corazón 

de Jesús, lo que permitió que para 1945 ya estuviera edificada con una unidad estilística donde predominan los 

estilos el Neomediterráneo y el Art Deco. La ley busca preservar el patrimonio edificado en la primera mitad del 

siglo XX y dispone que cualquier desarrollo futuro debe conservar el carácter principalmente residencial de la zona.   
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2.4 Condición socio-económica 
 
2.4.1 Fuerza Trabajadora del Área Funcional de San Juan 
 
En noviembre de 2023, la fuerza trabajadora de Toa Alta se estimó en 31,120 personas, con una tasa de desempleo 

del 4.1%. De esta fuerza laboral, 29,832 personas estaban empleadas y 1,288 desempleadas. La tasa de 

desempleo en Toa Alta es relativamente baja comparada con otros municipios del Área Funcional de San Juan, lo 

que sugiere una economía local relativamente estable y una buena disponibilidad de empleo.    

 

La baja tasa de desempleo en Toa Alta es un indicador positivo de la salud económica del municipio. Una tasa de 

desempleo del 4.1% es inferior al promedio de Puerto Rico, que es del 5.7%, lo que sugiere que Toa Alta está en 

una posición favorable en términos de empleo. Esta estabilidad en el empleo puede estar relacionada con una 

diversidad de oportunidades laborales y una economía local que ha sido capaz de adaptarse a los cambios y 

desafíos económicos. 

 

Para mantener y mejorar esta situación, es crucial que las autoridades municipales de Toa Alta continúen 

implementando políticas que fomenten la creación de empleo y el desarrollo económico. Esto puede incluir 

incentivos para atraer nuevas empresas, programas de capacitación laboral para mejorar las habilidades de la 

fuerza laboral y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas locales. Además, es importante promover la 

diversificación económica para reducir la dependencia de sectores específicos y aumentar la resiliencia económica 

del municipio. 

 

La estabilidad en el empleo y la baja tasa de desempleo también pueden tener efectos positivos en otros aspectos 

de la vida comunitaria en Toa Alta. Por ejemplo, una mayor estabilidad económica puede llevar a una mayor 

inversión en infraestructura y servicios públicos, mejorando la calidad de vida de los residentes. Además, una 

economía local fuerte puede atraer a nuevos residentes y empresas, contribuyendo al crecimiento y desarrollo 

sostenible del municipio. 

 

En resumen, la situación de la fuerza trabajadora en Toa Alta es un indicador positivo de la salud económica del 

municipio. Sin embargo, es importante que el Municipio continúe trabajando para mantener y mejorar esta 

situación, implementando políticas que fomenten la creación de empleo, el desarrollo económico y la 

diversificación. Al hacerlo, Toa Alta puede asegurar un futuro próspero y sostenible para sus residentes. 
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Tabla 6: Fuerza Trabajadora del Área Funcional de San Juan a Noviembre 2023 

Municipio Fuerza 
Trabajadora 

Empleo Desempleo Tasa desempleo 

Bayamón 72,208 68,968 3,240 4.5 

Canóvanas 18,173 17,380 793 4.4 

Carolina 68,046 65,310 2,736 4.0 

Cataño 8,562 8,216 346 4.0 

Corozal 9,794 9,158 636 6.5 

Dorado 15,226 14,504 722 4.7 

Guaynabo 42,383 41,246 1,137 2.7 

Loíza 9,212 8,741 471 5.1 

Naranjito 7,870 7,361 509 6.5 

San Juan 149,421 142,867 6,554 4.4 

Toa Alta 31,120 29,832 1,288 4.1 

Toa Baja 32,273 30,961 1,312 4.1 

Trujillo Alto 30,048 29,271 777 2.6 

Vega Alta 10,785 10,240 545 5.1 

Total Área 
Funcional 

505,121 484,055 21,066 4.5 

Puerto Rico 1,207,117 1,138,466 68,651 5.7 

Fuente: Estadísticas de Desempleo por Municipio, Noviembre 2023. Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos 

 

2.4.2 Empleo por Industrias en el Área Funcional de San Juan 
 

En 2022, Toa Alta tenía una población de 16 años o más de 26,426 personas. La distribución del empleo en este 

municipio muestra una concentración significativa en ciertos sectores. El sector de servicios educativos, cuidado 

de la salud y asistencia social es el más grande en Toa Alta, empleando a 5,898 personas, lo que representa el 

22.3% del total de la población empleada en el municipio. Este porcentaje es ligeramente superior al promedio del 

Área Funcional de San Juan, que es del 21.0%. El comercio al detal es otro sector importante, con 4,146 

empleados, representando el 15.7% del empleo en Toa Alta, comparable al promedio del Área Funcional, que es 

del 13.05%. 

 

El sector de artes, entretenimiento, recreación, hospedaje y servicios de alimentos emplea a 2,561 personas en 

Toa Alta, representando el 9.7% del empleo total, similar al promedio del Área Funcional, que es del 9.66%. La 

administración pública también es un sector significativo en Toa Alta, con 2,263 empleados, representando el 8.6% 

del empleo, ligeramente superior al promedio del Área Funcional, que es del 8.12%. Además, el sector 
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manufacturero emplea a 1,895 personas en Toa Alta, representando el 7.2% del empleo total, superior al promedio 

del Área Funcional, que es del 4.93%. 

 

Comparado con el Área Funcional de San Juan, que tiene una población de 16 años o más de 449,007 personas, 

Toa Alta muestra una distribución del empleo similar en varios sectores clave. En el Área Funcional, los servicios 

educativos, cuidado de la salud y asistencia social son el sector más grande, empleando a 94,294 personas, lo que 

representa el 21.0% del total de la población empleada. El comercio al detal emplea a 58,594 personas, 

representando el 13.05% del empleo, y los servicios profesionales, científicos, gerenciales, administrativos y de 

manejo de residuos emplean a 56,717 personas, representando el 12.63% del empleo total. La administración 

pública emplea a 36,465 personas, representando el 8.12% del empleo en el Área Funcional. 

 

En síntesis, la distribución del empleo en Toa Alta refleja tendencias similares a las del Área Funcional de San 

Juan, con una fuerte presencia en los sectores de servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia social, 

comercio al detal, y administración pública. La mayor proporción de empleo en manufactura en Toa Alta destaca 

la importancia de este sector en el municipio. Las autoridades municipales pueden utilizar esta información para 

desarrollar políticas que fortalezcan estos sectores y promuevan un crecimiento económico sostenible. 
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Tabla 7: Empleo por Industrias Área Funcional de San Juan: 2022 
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Bayamón 66,908 277 3,405 2,915 3,475 9,442 2,741 1,554 4,635 8,325 14,549 5,587 4,273 5,730 

Canóvanas 15,299 62 1,159 908 214 2,180 732 198 1,140 2,002 3,059 1,565 922 1,158 

Carolina 59,924 234 2,380 3,015 1,716 8,203 4,113 1,334 5,688 6,000 12,229 6,320 3,669 5,023 

Cataño 7,247 18 436 333 303 1,047 417 129 560 703 1,591 798 311 601 

Corozal 10,271 169 751 906 339 1,261 701 178 216 1,039 2,264 1,028 351 1,068 

Dorado 12,313 103 895 1,242 931 1,474 385 223 678 1,921 2,535 796 296 834 

Guaynabo 37,187 97 2,011 1,786 1,744 4,461 1,433 1,078 3,593 6,187 7,135 3,176 1,782 2,704 

Loíza 7,408 36 407 348 120 1,067 150 54 411 1,006 1,899 840 390 680 

Naranjito 8,073 181 949 237 288 1,223 421 112 275 307 2,109 1,000 467 504 

San Juan 128,713 464 7,286 4,419 3,977 14,501 5,192 3,322 10,815 19,419 27,461 13,037 8,907 9,913 

Toa Alta 26,426 184 1,122 1,895 1,186 4,146 1,504 522 1,606 2,208 5,898 2,561 1,331 2,263 

Toa Baja 29,433 22 1,627 1,682 1,627 4,689 1,195 688 2,157 3,277 4,885 3,118 2,219 2,247 

Trujillo Alto 28,494 50 1,422 1,225 1,112 3,470 1,104 508 2,708 3,364 6,441 2,334 2,008 2,748 

Vega Alta 11,311 52 716 1,210 333 1,430 430 114 816 959 2,239 1,224 796 992 

Total Área Funcional 449,007 1,949 24,566 22,121 17,365 58,594 20,518 10,014 35,298 56,717 94,294 43,384 27,722 36,465 

Porciento Industria del AF  0.43% 5.47% 4.93% 3.87% 13.05% 4.57% 2.23% 7.86% 12.63% 21.00% 9.66% 6.17% 8.12% 

Puerto Rico 1,081,330 14,546 65,125 97,168 30,551 145,326 41,105 17,111 58,970 115,411 238,783 102,550 62,972 91,712 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates 



65 
 

Primera Revisión Integral del Plan Territorial 
Municipio Autónomo de Toa Alta 

 

2.4.3 Participación de Toa Alta en el Empleo por Industria del Área Funcional de San Juan 
 
En 2022, la participación de Toa Alta en el empleo por industria dentro del Área Funcional de San Juan muestra 

una distribución diversa y significativa en varios sectores económicos. Con una población de 16 años o más de 

26,426 personas, Toa Alta contribuye notablemente en ciertos sectores clave. Por ejemplo, en el sector de servicios 

educativos, cuidado de la salud y asistencia social, Toa Alta emplea a 5,898 personas, lo que representa el 6.25% 

del total del Área Funcional en este sector. Este sector es el más grande en términos de empleo en Toa Alta, 

reflejando la importancia de la educación y la salud en la economía local. 

 

El comercio al detal es otro sector importante en Toa Alta, con 4,146 empleados, representando el 7.08% del total 

del Área Funcional en este sector. Este porcentaje indica una fuerte presencia de actividades comerciales en el 

municipio, lo que puede estar relacionado con la demanda local y la proximidad a áreas urbanas más grandes. 

Además, el sector de manufactura en Toa Alta emplea a 1,895 personas, lo que representa el 8.57% del total del 

Área Funcional en este sector, destacando la relevancia de la industria manufacturera en la economía local. 

 

En el sector de artes, entretenimiento, recreación, hospedaje y servicios de alimentos, Toa Alta emplea a 2,561 

personas, representando el 5.90% del total del Área Funcional. Este sector es crucial para el municipio, ya que 

contribuye a la economía local a través del turismo y el ocio. La administración pública también es un sector 

significativo en Toa Alta, con 2,263 empleados, representando el 6.21% del total del Área Funcional en este sector. 

Este porcentaje refleja la importancia de los servicios gubernamentales y administrativos en el municipio. 

 

En resumen, la participación de Toa Alta en el empleo por industria dentro del Área Funcional de San Juan en 2022 

muestra una economía diversificada con una fuerte presencia en los sectores de servicios educativos, cuidado de 

la salud y asistencia social, comercio al detal, manufactura, y administración pública. Esta diversificación es crucial 

para la estabilidad económica del municipio y su capacidad para adaptarse a cambios en la demanda y las 

condiciones del mercado. Las autoridades municipales pueden utilizar esta información para desarrollar políticas 

que fortalezcan estos sectores y promuevan un crecimiento económico sostenible. 
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Tabla 8: Participación de Toa Alta en el Empleo por Industria del Área Funcional de San Juan 2022 
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Toa Alta 26,426 184 1,122 1,895 1,186 4,146 1,504 522 1,606 2,208 5,898 2,561 1,331 2,263 

Porciento de 
Participación 

 9.44% 4.57% 8.57% 6.83% 7.08% 7.33% 5.21% 4.55% 3.89% 6.25% 5.90% 4.80% 6.21% 

Total Área Funcional 449,007 1,949 24,566 22,121 17,365 58,594 20,518 10,014 35,298 56,717 94,294 43,384 27,722 36,465 

Porciento Industria del 
Área Funcional 

 0.43% 5.47% 4.93% 3.87% 13.05% 4.57% 2.23% 7.86% 12.63% 21.00% 9.66% 6.17% 8.12% 

 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates 
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2.5 Tendencias poblacionales 
 
2.5.1 Población y Densidad Poblacional 2010-2022 
 
En el período de 2010 a 2022, el municipio de Toa Alta experimentó una disminución significativa en su población, 

pasando de 74,066 habitantes en 2010 a 66,699 en 2022. Esta reducción del 9.95% refleja una tendencia general 

de decrecimiento poblacional en el Área Funcional de San Juan, aunque Toa Alta se encuentra en una posición 

intermedia en términos de pérdida de población comparado con otros municipios. La densidad poblacional también 

disminuyó de 1,038 habitantes por kilómetro cuadrado en 2010 a 934 en 2022, lo que indica una reducción en la 

concentración de la población en el área. 

 

La tasa de crecimiento poblacional negativa en Toa Alta (-9.95%) es un indicador preocupante que puede estar 

relacionado con factores como la migración hacia otras áreas, la disminución de la natalidad y el envejecimiento 

de la población. Este fenómeno no es exclusivo de Toa Alta, ya que otros municipios del Área Funcional de San 

Juan también muestran tasas de crecimiento negativas, aunque en diferentes magnitudes. Por ejemplo, municipios 

como Loíza y Cataño presentan tasas de decrecimiento más pronunciadas, lo que sugiere que Toa Alta está en 

una situación intermedia en términos de pérdida de población. 

 

La disminución en la densidad poblacional y la tasa de crecimiento negativa pueden tener implicaciones 

significativas para la planificación urbana y los servicios municipales en Toa Alta. La reducción de la población 

puede llevar a una menor demanda de servicios públicos, pero también puede afectar negativamente la economía 

local y la viabilidad de ciertos servicios. La Revisión Integral del Plan Territorial de Toa Alta identifica esos factores 

cruciales para desarrollar estrategias para atraer y retener a los residentes, así como para adaptarse a los cambios 

demográficos y sus impactos en la infraestructura y los servicios comunitarios. 
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Tabla 9: Población y Densidad Poblacional en el Área Funcional de San Juan 2010-2022 

Municipios 2010 2022 Densidad 
Poblacional 
2010 (Km2) 

Densidad 
Poblacional 
2022 (Km2) 

Cambio 
en 

Densidad 

Tasa de 
Crecimiento 
Poblacional 

Bayamón 208,116 184,326 1,805 1,598 -206 -11.43% 

Canóvanas 47,648 42,218 557 494 -64 -11.40% 

Carolina 176,762 154,126 1,431 1,248 -183 -12.81% 

Cataño 28,140 23,060 2,148 1,760 -388 -18.05% 

Corozal 37,142 34,459 337 313 -24 -7.22% 

Dorado 38,165 35,786 631 592 -39 -6.23% 

Guaynabo 97,924 89,554 1,369 1,252 -117 -8.55% 

Loíza 30,060 23,580 570 447 -123 -21.56% 

Naranjito 30,402 29,153 424 407 -17 -4.11% 

San Juan 395,326 340,903 3,107 2,679 -428 -13.77% 

Toa Alta 74,066 66,699 1,038 934 -103 -9.95% 

Toa Baja 89,609 74,854 1,477 1,234 -243 -16.47% 

Trujillo Alto 74,842 67,497 1,349 1,217 -132 -9.81% 

Vega Alta 39,951 35,279 558 493 -65 -11.69% 

Total Área 
Funcional 

1,368,153 1,201,494 1,255 1,102 -153 -12.18% 

Puerto 
Rico 

3,725,789 3,272,382 409 359 -50 -12.17% 

Fuente: US Census 2010 DEC Summary File 1 and 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates. 

 

2.5.2 Cambio Poblacional Decenal por Municipio de 1950 hasta 2020 
 

La gr§fica ñCambio Poblacional Decenal por Municipio de 1950 hasta 2020 en el Ćrea Funcional de San Juanò 

muestra las tendencias de crecimiento y decrecimiento de la población en los diferentes municipios a lo largo de 

siete décadas. Este análisis revela patrones significativos de urbanización, migración y cambios demográficos que 

han afectado a la región. 

 

En Bayamón, la población experimentó un crecimiento sostenido desde 1950, pasando de 48,000 habitantes a un 

pico de 224,044 en el año 2000. Sin embargo, desde entonces, ha habido una disminución constante, con la 

población reduciéndose a 184,954 en 2020. Este descenso puede estar relacionado con factores como la migración 

hacia otras áreas, cambios económicos y la disminución de la tasa de natalidad. 

 

Carolina también muestra un patrón de crecimiento significativo, especialmente entre 1950 y 1980, cuando la 

población aumentó de 29,224 a 165,954. Después de alcanzar un máximo de 186,076 en el año 2000, la población 
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comenzó a disminuir, llegando a 154,557 en 2020. Este cambio puede reflejar una saturación urbana y la migración 

hacia suburbios o áreas menos densamente pobladas. 

 

San Juan, la capital, presenta un caso interesante. La población creció de manera constante hasta 1970, 

alcanzando 463,242 habitantes. Sin embargo, desde entonces, ha habido una disminución notable, con la 

población reduciéndose a 341,667 en 2020. Este descenso puede estar asociado con la urbanización de áreas 

circundantes y la migración hacia municipios vecinos en busca de mejor calidad de vida y menores costos de 

vivienda. 

 

Municipios como Guaynabo y Dorado han mostrado un crecimiento continuo, aunque a un ritmo más moderado. 

Guaynabo, por ejemplo, pasó de 29,120 habitantes en 1950 a 100,053 en 2000, y luego a 89,758 en 2020. Dorado, 

por su parte, creció de 11,749 en 1950 a 38,165 en 2010, con una ligera disminución a 35,902 en 2020. Estos 

municipios han atraído a residentes debido a su desarrollo económico y calidad de vida. 

 

Finalmente, municipios como Toa Alta y Toa Baja han experimentado fluctuaciones en su población. Toa Alta creció 

de 14,155 en 1950 a 74,066 en 2010, pero luego disminuyó a 66,842 en 2020. Toa Baja, por otro lado, mostró un 

crecimiento más constante, pasando de 15,761 en 1950 a 94,085 en 2000, y luego disminuyendo a 75,092 en 

2020. Estos cambios reflejan las dinámicas de urbanización y migración interna en el Área Funcional de San Juan, 

influenciadas por factores económicos, sociales y demográficos. 
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Ilustración 14: Gráfica de Cambio Poblacional Decenal por Municipio de 1950 hasta 2020 

 

Fuente: Oficina del Censo de los Estados Unidos. 

 

2.5.3 Pirámide Poblacional Comparación 2022 y Proyección al 2030 
 

La pirámide poblacional del Área Funcional de San Juan para 2022 muestra una distribución relativamente 

equilibrada entre hombres y mujeres en la mayoría de los grupos de edad, aunque hay algunas diferencias 

notables. En 2022, la población masculina en los grupos de edad más jóvenes (menores de 5 años hasta 19 años) 

es menor en comparación con la población femenina en los mismos grupos. Por ejemplo, hay 21,080 niños 

menores de 5 años y 20,028 niñas en el mismo grupo de edad. Esta tendencia se mantiene en los grupos de edad 

de 5 a 9 años y de 10 a 14 años, donde las niñas superan ligeramente a los niños. 

 

A medida que la población envejece, la diferencia entre hombres y mujeres se vuelve más pronunciada. En los 

grupos de edad de 60 a 64 años y mayores, hay una disminución notable en la población masculina en comparación 

con la femenina. Por ejemplo, en el grupo de edad de 60 a 64 años, hay 36,622 hombres y 44,469 mujeres. Esta 

tendencia continúa en los grupos de edad más avanzados, como los de 80 a 84 años, donde hay 15,874 hombres 
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y 23,234 mujeres, y en el grupo de 85 años y más, con 14,972 hombres y 24,769 mujeres. Esto refleja una mayor 

esperanza de vida para las mujeres en el Área Funcional de San Juan. 

 

Ilustración 15: Pirámide Poblacional 2022 y Proyección al 2030, Área Funcional del San Juan 

 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates y Proyecciones de la Junta de 
Planificación de Puerto Rico. 

 

Las proyecciones para 2030 indican que la población del Área Funcional de San Juan seguirá envejeciendo, con 

una disminución en la población joven y un aumento en la población de edad avanzada. En 2030, se espera que 

el número de niños menores de 5 años disminuya a 15,734 para los hombres y 14,890 para las mujeres. Esta 

disminución en la población joven se observa en todos los grupos de edad hasta los 19 años. Por otro lado, la 

población de edad avanzada (60 años y más) aumentará significativamente. Por ejemplo, en el grupo de edad de 

60 a 64 años, se proyecta que habrá 36,089 hombres y 42,229 mujeres, y en el grupo de 85 años y más, se espera 

que haya 16,404 hombres y 28,929 mujeres. 
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El envejecimiento de la población del Área Funcional de San Juan tiene implicaciones importantes para la 

planificación y provisión de servicios. Con una mayor proporción de personas mayores, habrá una mayor demanda 

de servicios de salud y asistencia social. Además, la disminución de la población joven podría afectar la fuerza 

laboral y la economía local. Es crucial que las autoridades locales y los planificadores consideren estas tendencias 

demográficas al desarrollar políticas y programas para apoyar a la población envejecida y fomentar el crecimiento 

económico sostenible. 

 

2.5.4 Mediana de Edad 
 

En 2022, la mediana de edad en Toa Alta fue de 41.1 años, con una diferencia notable entre hombres (39.8 años) 

y mujeres (42.4 años). Esta mediana de edad es ligeramente inferior a la del Área Funcional de San Juan en su 

conjunto, que es de 42.9 años. La diferencia en la mediana de edad entre hombres y mujeres en Toa Alta refleja 

una tendencia común en muchos municipios, donde las mujeres tienden a tener una mediana de edad más alta 

que los hombres. 

 

La mediana de edad en Toa Alta sugiere un envejecimiento de la población, aunque no tan pronunciado como en 

otros municipios del Área Funcional de San Juan, como Guaynabo, que tiene una mediana de edad de 46.3 años. 

Este envejecimiento puede estar relacionado con una menor tasa de natalidad y una mayor esperanza de vida, lo 

que implica que una proporción significativa de la población está en edades avanzadas. Este tiene implicaciones 

importantes para la planificación de servicios de salud, equipamientos, vivienda y otros servicios sociales. 

 

El envejecimiento de la población en Toa Alta también puede afectar la estructura económica del municipio. Una 

población más envejecida representa una menor fuerza laboral activa y una mayor demanda de servicios de salud 

y asistencia social. La atención a estas tendencias demográficas en la planificación del desarrollo económico y 

social del municipio es parte fundamental de la Revisión Integral del Plan Territorial, asegurando que se satisfagan 

las necesidades de una población que envejece y se promueva la inclusión de todas las edades en la vida 

comunitaria. 
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Ilustración 16: Mediana de Edad Área Funcional de San Juan, 2022 

 
Municipios 

2022 

Mediana de edad total Mediana de edad 
Hombres 

Mediana de edad 
Mujeres 

Bayamón 43.7 40.0 46.7 

Canóvanas 41.8 38.6 43.9 

Carolina 44.3 41.8 46.9 

Cataño 42.9 39.8 44.9 

Corozal 41.9 40.7 44.0 

Dorado 42.5 40.4 44.1 

Guaynabo 46.3 43.1 49.4 

Loíza 42.8 42.2 43.5 

Naranjito 42.4 39.5 47.0 

San Juan 45.0 42.5 47.1 

Toa Alta 41.1 39.8 42.4 

Toa Baja 42.6 40.5 44.4 

Trujillo Alto 42.7 40.4 45.0 

Vega Alta 41.6 40.3 42.5 

Área Funcional 42.9 40.7 42.5 

Puerto Rico 43.7 41.8 45.6 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates. 
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Ilustración 17: Gráfica Mediana de Edad Área Funcional de San Juan: 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates. 
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2.5.5 Natalidad Área Funcional de San Juan: 2019-2020 
 
La tasa de natalidad en Toa Alta mostró una ligera variación entre 2019 y 2020, con 372 nacimientos en 2019 y 

356 en 2020. La tasa de natalidad por cada 1,000 habitantes fue de 5.2 en 2019 y 5.3 en 2020, lo que indica una 

estabilidad relativa en la tasa de natalidad a pesar de una ligera disminución en el número absoluto de nacimientos. 

Comparado con otros municipios del Área Funcional de San Juan, Toa Alta tiene una tasa de natalidad 

relativamente baja, siendo solo superado por el municipio e Trujillo Alto (4.7, lo que puede contribuir al 

envejecimiento de la población. 

 

La estabilidad en la tasa de natalidad en Toa Alta, aunque positiva en términos de consistencia, también refleja 

desafíos en términos de crecimiento poblacional. Una tasa de natalidad baja puede no ser suficiente para 

compensar la tasa de mortalidad y la migración, lo que contribuye a la disminución general de la población. Este 

fenómeno es común en muchos municipios del Área Funcional de San Juan, donde las tasas de natalidad han 

disminuido en los últimos años. 

 

Tabla 10: Natalidad en el Área Funcional de San Juan, 2019-2020 

Municipios 2019 2020 

 Nacimientos Tasa de Natalidad  
por 1,000 Habitantes 

Nacimientos Tasa de Natalidad  
por 1,000 Habitantes 

Bayamón 1,142 6.7 1,074 5.8 

Canóvanas 283 6.3 289 6.8 

Carolina 947 6.4 857 5.5 

Cataño 153 6.6 136 5.9 

Corozal 259 8.0 216 6.3 

Dorado 239 6.6 215 6.0 

Guaynabo 560 6.7 482 5.4 

Loíza 110 4.5 138 5.8 

Naranjito 199 7.3 195 6.7 

San Juan 2,311 7.3 1,970 5.8 

Toa Alta 372 5.2 356 5.3 

Toa Baja 438 5.9 448 6.0 

Trujillo Alto 378 5.9 320 4.7 

Vega Alta 242 6.7 216 6.1 

Área Funcional 7,633 6.4 6,912 5.9 

Puerto Rico 20,436 6.4 18,986 5.8 

Fuente: Informe Anual de Estadísticas Vitales: Nacimientos 2017 al 2020, Tabla 7. Tasas de natalidad por 
municipio de residencia de la madre: Puerto Rico, 2017 al 2020. Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo, 
Departamento de Salud. 
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Para abordar estos desafíos, es importante que las autoridades municipales de Toa Alta implementen políticas que 

apoyen a las familias y fomenten el crecimiento de la población. Esto puede incluir incentivos para la natalidad, 

apoyo a la maternidad y paternidad, y la creación de un entorno favorable para las familias jóvenes. Además, es 

crucial mejorar los servicios de salud y educación para asegurar que las necesidades de las familias y los niños 

sean adecuadamente atendidas. 

 

2.5.6 Mortalidad Área Funcional de San Juan: 2019-2020 
 
En el período de 2019 a 2020, Toa Alta registró 435 defunciones en 2019 y 429 en 2020, con una tasa ajustada de 

mortalidad por 100,000 habitantes de 553.6 en 2019 y 554.6 en 2020. Estas cifras indican una estabilidad en la 

tasa de mortalidad, aunque la ligera disminución en el número absoluto de defunciones puede ser un indicador 

positivo. Comparado con otros municipios del Área Funcional de San Juan, Toa Alta tiene una tasa de mortalidad 

baja, lo que sugiere que las condiciones de salud y los servicios médicos son relativamente efectivos. 

 

La estabilidad en la tasa de mortalidad en Toa Alta es un aspecto positivo, ya que refleja una consistencia en la 

atención médica y las condiciones de vida. Sin embargo, es importante considerar que una tasa de mortalidad 

estable, combinada con una tasa de natalidad baja, contribuye al envejecimiento de la población y a una 

disminución general en el número de habitantes. Este fenómeno es un indicador significativo para la planificación 

de servicios de salud y asistencia social en el municipio en atención al Reto Demográfico. 

 

Para mejorar aún más las condiciones de salud y reducir la tasa de mortalidad, es crucial que las autoridades 

municipales de Toa Alta continúen invirtiendo en servicios de salud y programas de prevención. Esto incluye la 

promoción de estilos de vida saludables, el acceso a atención médica de calidad y la implementación de programas 

de salud pública que aborden las principales causas de mortalidad. Además, es importante fomentar la 

colaboración con instituciones de salud y organizaciones comunitarias para asegurar un enfoque integral en la 

mejora de la salud pública. 
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Tabla 11: Mortalidad en el Área Funcional de San Juan, 2019-2020 

 
Municipios 

2019 2020 

Defunciones Tasa Ajustada de Mortalidad 
por 100,000 habitantes 

Defunciones Tasa Ajustada de Mortalidad 
por 100,000 habitantes 

Bayamón 1,897 668.9 1,975 628.6 

Canóvanas 339 599.6 378 658.3 

Carolina 1,363 556.7 1,634 607.3 

Cataño 211 630.1 219 644.7 

Corozal 261 588.3 302 604.6 

Dorado 254 553.0 279 581.3 

Guaynabo 805 578.0 915 582.9 

Loíza 173 516.3 200 597.3 

Naranjito 212 552.7 257 602.7 

San Juan 3,394 629.0 3,791 631.4 

Toa Alta 435 553.6 429 554.6 

Toa Baja 672 630.1 725 651.2 

Trujillo Alto 470 528.2 577 579.4 

Vega Alta 282 561.4 304 585.3 

Área 
Funcional 

10,768 581.9 11,985 607.8 

Puerto Rico 29,652 928.5 32,223 981.9 

Fuente: Informe Anual de Estadísticas Vitales Defunciones años 2017 al 2020. Tabla 12. Mortalidad por sexo y 
municipio de residencia, Puerto Rico, 2019 y Tabla 13. Mortalidad por sexo y municipio de residencia, Puerto Rico, 
2020. Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo, Departamento de Salud. 
 
 

2.5.7 Movilidad en el Área Funcional de San Juan 
 

El análisis de movilidad en el Área Funcional de San Juan proporciona una visión detallada de los patrones de 

localización de los residentes en los diferentes municipios del área. En general, la mayoría de los residentes 

permanecieron en la misma casa, lo que indica una estabilidad residencial significativa. Por ejemplo, en Bayamón, 

169,748 personas permanecieron en la misma casa, mientras que solo 6,078 se mudaron dentro del mismo 

municipio y 5,604 se mudaron de otro municipio. Este patrón se repite en otros municipios como Carolina y San 

Juan, donde la mayoría de los residentes también permanecieron en la misma casa. 

 

La movilidad dentro del mismo municipio y desde otros municipios es relativamente baja en comparación con la 

estabilidad residencial. En municipios como Guaynabo y Trujillo Alto, aunque hay un número considerable de 

personas que se mudaron dentro del mismo municipio (1,781 y 2,669 respectivamente), estos números son 

pequeños en comparación con la población total que permaneció en la misma casa. Esto sugiere que, aunque hay 

cierta movilidad interna, la mayoría de los residentes prefieren no mudarse frecuentemente. Estos datos muestran 
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una alta estabilidad residencial en la mayoría de los municipios, con Dorado presentando la mayor proporción de 

personas que permanecieron en la misma casa (99%), seguido de Toa Alta (98.42%) y Naranjito (97.25%). Esta 

estabilidad puede facilitar la implementación de políticas a largo plazo y la planificación de infraestructuras y 

servicios comunitarios. 

 

Tabla 12: Movilidad en el Área Funcional de San Juan, 2022 

Municipios En la misma 
casa 

Dentro del     
mismo 
municipio 

Se mudó de 
otro municipio 

Se mudó de 
los E.U. 

De otro 
lugar 

Bayamón 169,748 6,078 5,604 1,753 177 

Canóvanas 37,978 1,680 1,943 239 152 

Carolina 139,307 6,821 5,253 1,538 253 

Cataño 21,963 397 549 26 13 

Corozal 32,430 1,192 538 0 17 

Dorado 34,838 338 158 97 15 

Guaynabo 84,171 1,781 2,749 504 117 

Loíza 22,172 668 414 181 0 

Naranjito 27,874 800 219 183 27 

San Juan 309,096 17,104 8,318 3,345 1,171 

Toa Alta 63,995 1,049 1,255 191 72 

Toa Baja 70,681 1,927 1,166 416 173 

Trujillo Alto 61,996 2,669 2,030 379 178 

Vega Alta 32,216 840 1,153 777 28 

Total Área 
Funcional 

1,108,465 43,344 31,349 9,629 2,393 

Puerto Rico 3,039,515 114,254 70,343 26,008 3,973 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates. 

 
 
La movilidad desde los Estados Unidos y otros lugares es aún más baja, lo que indica que la inmigración externa 

no es un factor significativo en la movilidad de la población del Área Funcional de San Juan. Por ejemplo, en San 

Juan, 3,345 (0.98%) personas se mudaron desde los Estados Unidos y 1,171 (0.34%) desde otros lugares. La 

proporción de personas que se mudaron de los Estados Unidos al Área Funcional de San Juan en 2022 es 

relativamente baja en la mayoría de los municipios, con la excepción de Vega Alta, que presenta una proporción 

significativamente mayor (8%). Esto sugiere que la inmigración desde los Estados Unidos no es un factor principal 

en la movilidad de la población en esta área. Sin embargo, la mayor proporción en Vega Alta podría indicar una 

atracción particular de este municipio para los residentes que regresan o se mudan desde los Estados Unidos, 

posiblemente debido a factores como la calidad de vida, la disponibilidad de viviendas o la presencia de 

comunidades establecidas. Estos datos son importantes para entender los patrones de movilidad y planificar 
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políticas que puedan apoyar a los nuevos residentes y facilitar su integración en la comunidad. En el caso de Toa 

Alta, este reglón lo posiciona entre los últimos cuatro (4) reflejando una baja movilidad con 191 (0.28%) personas 

para ese periodo. 

 

La proporción de personas que se mudaron de otro lugar al Área Funcional de San Juan en 2022 es muy baja en 

todos los municipios. Esto sugiere que la inmigración desde lugares fuera de Puerto Rico y Estados Unidos no es 

un factor significativo en la movilidad de la población en esta área. La excepción notable es San Juan, que tiene 

una proporción ligeramente más alta (0.35%), lo que indica una mayor atracción de la capital para personas que 

se mudan desde otros lugares, posiblemente debido a mejores oportunidades laborales, educativas y de servicios. 

Estos datos son cruciales para la planificación urbana y la provisión de servicios, ya que la estabilidad residencial 

puede facilitar la implementación de políticas a largo plazo y la planificación de infraestructuras y servicios 

comunitarios. Además, entender los patrones de movilidad puede ayudar a identificar áreas que podrían 

beneficiarse de programas de apoyo a la vivienda y la movilidad. 

 
2.5.8 Familias Bajo el Nivel de Pobreza  
 
 
En 2022, la situación de las familias bajo el nivel de pobreza en el Área Funcional de San Juan revela importantes 

disparidades entre los municipios. En Toa Alta, el 30.2% de las familias se encuentran bajo el nivel de pobreza. 

Este porcentaje es ligeramente inferior al promedio del Área Funcional, que es del 34.5%, y significativamente 

menor que el promedio de Puerto Rico, que es del 38.8%. Dentro de Toa Alta, las familias de parejas casadas 

tienen una tasa de pobreza del 20.9%, mientras que las familias con solo madre presente enfrentan una tasa de 

pobreza mucho más alta, del 43.9%. Esta diferencia acentúa la vulnerabilidad económica de las familias 

monoparentales en comparación con las familias de parejas casadas. 

 

Comparado con otros municipios del Área Funcional de San Juan, Toa Alta se encuentra en una posición 

intermedia. Municipios como Guaynabo y Dorado presentan tasas de pobreza más bajas, con un 21.4% y un 26.2% 

respectivamente, mientras que municipios como Corozal y Loíza tienen tasas de pobreza significativamente más 

altas, con un 45.6% y un 43.0% respectivamente. Esta variabilidad refleja las diferencias en las condiciones 

económicas y sociales entre los municipios del Área Funcional. 

 

El análisis de la pobreza por tipo de familia también revela patrones importantes. En el Área Funcional de San 

Juan, las familias de parejas casadas tienen una tasa de pobreza del 21.9%, mientras que las familias con solo 
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madre presente enfrentan una tasa de pobreza alarmantemente alta del 52.5%. Este patrón se repite en Toa Alta, 

donde las familias con solo madre presente tienen una tasa de pobreza más del doble que las familias de parejas 

casadas. Este dato resalta la necesidad de políticas específicas para apoyar a las familias monoparentales, que 

son particularmente vulnerables a la pobreza. 

 

La situación de las familias bajo el nivel de pobreza en Toa Alta y el Área Funcional de San Juan en 2022 muestra 

importantes disparidades entre los municipios y tipos de familias. Las familias monoparentales, especialmente 

aquellas con solo madre presente, enfrentan tasas de pobreza significativamente más altas que las familias de 

parejas casadas. Esta información es crucial para el desarrollo de políticas públicas que aborden las necesidades 

específicas de las familias más vulnerables y promuevan la equidad económica en la región. 

 

Tabla 13: Familias Bajo el Nivel de Pobreza Área Funcional de San Juan 

Municipios Total de 
Familias 

Porciento 
bajo nivel 
de pobreza 

Familia 
pareja 
casada 

Porciento 
bajo nivel de 
pobreza 

Solo 
madre 
presente 

Porciento 
bajo nivel de 
pobreza 

Bayamón 45,420 31.4% 24,758 20.7% 16,847 47.3% 

Canóvanas 10,248 33.5% 5,895 21.7% 3,501 49.5% 

Carolina 39,720 28.3% 19,927 15.4% 15,888 43.8% 

Cataño 6,046 41.5% 2,973 23.7% 2,343 65.0% 

Corozal 7,981 45.6% 4,764 35.4% 2,214 67.3% 

Dorado 8,171 26.2% 5,105 16.8% 2,269 45.7% 

Guaynabo 21,296 21.4% 13,350 11.7% 6,026 38.8% 

Loíza 5,938 43.0% 2,724 24.7% 2,553 60.8% 

Naranjito 5,925 47.1% 2,975 32.6% 2,107 59.9% 

San Juan 78,810 36.4% 37,528 17.7% 33,214 57.8% 

Toa Alta 16,958 30.2% 10,271 20.9% 5,023 43.9% 

Toa Baja 18,420 31.7% 9,627 20.7% 6,955 47.2% 

Trujillo Alto 17,502 26.3% 10,252 13.0% 5,508 48.5% 

Vega Alta 9,165 41.5% 5,614 32.2% 2,607 59.7% 

Total Área 
Funcional 

291,600 34.5% 155,763 21.9% 107,055 52.5% 

Puerto Rico 795,953 38.8% 440,016 26.4% 274,304 56.3% 

Fuente: US Census 2022 American Community Survey ï 5 Year Estimates 
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2.5.9 Beneficiarios del Seguro Social 
 

Ley Federal de Contribución al Seguro Social (FICA, por sus siglas en inglés), establece el sistema de impuestos 

a ser pagados por el empleado, incluyendo la aportación de los patronos, para estar cubierto en caso de retiro por 

edad, cubrir a los sobrevivientes de beneficiarios y en los casos de retiro por incapacidad. Además de los impuestos 

para el Seguro Social, las primas pagadas se distribuyen en aportaciones al seguro de salud conocido como 

Medicare.  

 

El programa del Seguro Social no es un programa de beneficencia ya que el mismo está basado en los impuestos 

pagados por los empleados a lo largo de su vida laboral, garantizando la seguridad de ingresos por pensiones 

después de la jubilación. Para el periodo de 1999 al 2020 (22 años) el promedio anual de beneficiarios se calcula 

en 769,927, alcanzando una cifra máxima de 847,525 beneficiarios en el año 2013. 

 

Ilustración 18: Gráfica Beneficiarios del Seguro Social en Puerto Rico, 1999-2020 

 

Fuente: https://indicadores.pr/ 
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Para el mismo periodo, lo Beneficiarios del Seguro Social en el AFSJ promediaron 300,085 personas 

representando un 39% del total para Puerto Rico. La cifra máxima de beneficiarios alcanzada para el AFSJ fue de 

324,945 personas para el año 2013. 

 

Ilustración 19: Gráfica Beneficiarios del Seguro Social para el AFSJ, 1999-2020 

 

Fuente: https://indicadores.pr/ 
  

En cuanto al componente de trabajadores incapacitados beneficiarios del Seguro Social, los datos indican que para 

Puerto Rico el promedio fue de 151,445 para el periodo entre 1999 y 2020, representando el 20% de total de los 

beneficiarios durante ese periodo. Para el AFSJ, el promedio de en este renglón fue de 48,033 personas, para un 

32% del total del AFSJ. En general es relevante la disminución de personas beneficiarias del Seguro Social en 

Puerto Rico y el AFSJ, no obstante, esta tenencia está directamente ligada a la reducción en población general 

que ha sufrido Puerto Rico. 
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Ilustración 20: Gráfica Trabajadores Incapacitados Beneficiarios del Seguro Social AFSJ 1999-2020 

 

Fuente: https://indicadores.pr/ 
 

 

Desde el periodo cubierto por los años 1987 hasta el 2020, los beneficios pagados por el Seguro Social a residentes 

de Puerto Rico acumulan el total $180,182,000.00 durante esos 34 años, promediando $5,300 millones de dólares 

anuales. En promedio para el periodo de 1987 a 2020, el componente principal de pagos de beneficios estuvo 

destinado a Retirados, los cuales recibieron el 53% de los beneficios pagados. En cuanto a los otros componentes 

receptores de beneficios del Seguro Social, los Incapacitados recibieron el 29% de las distribuciones y los familiares 

Sobrevivientes el 18% de los beneficios pagados. 

 

Para el año más reciente con el que se cuenta información, 2020, el componente principal de pagos de beneficios 

estuvo destinado a Retirados, los cuales recibieron el 62% de los beneficios pagados a residentes de Puerto Rico 

en ese periodo. En cuanto a los otros componentes receptores de beneficios del Seguro Social, los Incapacitados 

recibieron el 23% de las distribuciones y los familiares Sobrevivientes el 15% de los beneficios pagados. 
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Ilustración 21: Gráfica Beneficios Anuales Pagados por el Seguro Social en Puerto Rico 2020 

 

Fuente: https://indicadores.pr/ 
 

El análisis de la distribución de beneficios del Seguro Social revela una tendencia significativa que puede estar 

vinculada al envejecimiento de la población, la reducción de personas en edad productiva y a la reducción del 

número de menores de edad. Durante el periodo de 1987 a 2020, los retirados recibieron en promedio el 53% de 

los beneficios pagados, pero en el año 2020, esta proporción aumentó al 62%. Este incremento sugiere que una 

mayor proporción de la población está alcanzando la edad de jubilación, lo que refleja el envejecimiento general 

de la población. 

 

Simultáneamente, los beneficios destinados a los familiares sobrevivientes disminuyeron en 2020 en comparación 

con el promedio del periodo anterior, con una reducción del 18% al 15%. Esta reducción se relaciona con una 

disminución en el número de menores de edad y dependientes, lo que resulta en menos personas que cualifican 

para estos beneficios específicos en caso de faltar el proveedor.  

 

Por su parte el renglón de los incapacitados pasó de recibir el 29% al 23% de los beneficios, lo cual puede 

relacionarse con el envejecimiento de la población y la reducción en la fuerza laboral. A medida que más personas 

alcanzan la edad de jubilación, la fuerza laboral se reduce, lo que a su vez disminuye el número de personas que 

podrían convertirse en incapacitados debido a accidentes laborales o enfermedades relacionadas con el trabajo. 
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Esta reducción en la fuerza laboral activa contribuye a la disminución del componente de personas incapacitadas 

que reciben beneficios del Seguro Social.  

 

En síntesis, los datos sugieren que el envejecimiento de la población está llevando a una transformación en las 

distribuciones de beneficios del Seguro Social, perfilándose un crecimiento en el reglón de los retirados, a la par 

con una reducción en el número de beneficiarios menores de edad y dependientes. Además, la disminución en la 

fuerza laboral está resultando en una menor proporción de beneficios destinados a los incapacitados y a los 

familiares sobrevivientes. Esta tendencia destaca la importancia de adaptar las políticas de seguridad social en 

general para abordar los cambios demográficos, los requisitos de asistencia y asegurar la sostenibilidad del sistema 

a largo plazo. 

 

2.5.10 Índice de Dependencia Potencial 2020-2022 
 

El índice, también conocido como razón de dependencia, tasa de dependencia o tasa de dependencia global, es 

la relaci·n entre las personas en edades ñdependientesò (menores de 15 y mayores de 64 a¶os) y las personas en 

edades ñecon·micamente productivasò (15 a 64 años) en una población. Es un indicador con un significado 

económico, dado que relaciona la población inactiva o económicamente dependiente (formada por menores de 15 

años y población mayor de 65 años) con la población potencialmente activa (aquella que se encuentra entre los 15 

y los 65 años). Se expresa como una relación potencial ya que no todos los menores de 15 años y las personas 

de 65 años y más están fuera del mercado laboral, ni toda la población de 15 a 64 años está activa. Mientras mayor 

sea el índice, mayor el número de personas que cada individuo potencial, o demográficamente activo, tiene que 

mantener. Inversamente, cuanto menor sea, menos son las personas que dependen de cada individuo en edad de 

trabajar. En el caso de Puerto Rico es el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico la agencia que desarrolla dicho 

índice. 

 

En el año más reciente (2022), la distribución geográfica del índice de dependencia potencial (IDP) entre los 

municipios del Área Funcional de San Juan muestra que varios municipios poseen un valor de 60 o más en este 

indicador. Por ejemplo, Cataño tiene un IDP de 60.1, San Juan de 60.1, y Carolina de 58.3. Los valores plantean 

que mientras más se acerque a 100 el indicador, mayor será el peso en la población potencialmente activa (16 a 

64 años de edad). Por otra parte, los municipios con menor valor del IDP (menor a 50) fueron Canóvanas con 49.2, 

Trujillo Alto con 52.3, y Toa Alta con 43.0. De hecho, Toa Alta reflejó un IDP de 43.0 en 2022, 42.9 en el 2021 y 

43.0 en el 2020, posicionando al municipio como el de menor dependencia potencial en el AFSJ. 
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El análisis del índice de dependencia potencial en Toa Alta en comparación con su área funcional revela que Toa 

Alta tiene el índice más bajo, lo que indica una menor carga de dependencia en comparación con otros municipios 

del Área Funcional de San Juan. Esto puede ser un reflejo de una población más joven o una mayor proporción de 

personas en edad laboral activa. En contraste, municipios como San Juan y Cataño, con índices de dependencia 

más altos, afrontan una mayor carga de dependencia, lo que puede implicar retos adicionales en términos de 

provisión de servicios y apoyo a las poblaciones dependientes. Otro a factor importante en el análisis de la 

dependencia potencial es la alta vulnerabilidad en caso de pérdida del ingreso que sustenta ese núcleo familiar. 

La baja tasa de dependencia en Toa Alta puede ser una ventaja económica, ya que una menor proporción de 

personas dependientes puede significar una mayor capacidad para el desarrollo económico y la sostenibilidad 

fiscal. 

 

Tabla 14: Índice de Dependencia Potencial para el Área Funcional de San Juan 2020-2022 

Municipios Julio 2020 Julio 2021 Julio 2022 

Bayamón 56.5 57.0 57.7 

Canóvanas 49.7 49.4 49.2 

Carolina 58.2 58.0 58.3 

Cataño 57.9 59.1 60.1 

Corozal 53.7 54.1 54.3 

Dorado 51.1 50.5 50.0 

Guaynabo 55.8 56.8 57.8 

Loíza 53.9 55.1 56.4 

Naranjito 56.4 57.0 57.9 

San Juan 58.8 59.4 60.1 

Toa Alta 43.0 42.9 43.0 

Toa Baja 53.5 53.4 53.6 

Trujillo Alto 43.0 52.4 52.3 

Vega Alta 53.0 52.9 53.1 

Total Área Funcional 53.2 54.1 54.5 

Puerto Rico 55.8 No 
Disponible 

56.4 

Fuente: Distribución del índice de dependencia potencial por municipios de Puerto Rico. Instituto de     
Estadísticas de Puerto Rico. URL: https://censo.estadisticas.pr/node/522 

 

 

2.5.11 Matrícula Escolar: Escuelas Públicas y Privadas, Población Mayor de 3 Años (2022) 
 

La matrícula escolar en el Área Funcional de San Juan muestra una distribución significativa entre las escuelas 

públicas y privadas para la población mayor de 3 años para el año 2022. En general, las escuelas públicas tienen 
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una mayor proporción de estudiantes en comparación con las escuelas privadas. Por ejemplo, en Bayamón, el 

68.7% de los estudiantes de guardería infantil y prekindergarten asisten a escuelas públicas, mientras que el 31.3% 

asisten a escuelas privadas. Esta tendencia se mantiene en otros niveles educativos, como la escuela elemental y 

secundaria, donde las escuelas públicas continúan teniendo una mayor proporción de estudiantes. 

 

En Toa Alta, la situación es similar, con el 57.1% de los estudiantes de guardería infantil y prekindergarten 

asistiendo a escuelas públicas y el 42.9% a escuelas privadas. A medida que los estudiantes avanzan en su 

educación, la proporción de aquellos que asisten a escuelas públicas aumenta. En la escuela secundaria, el 72.0% 

de los estudiantes asisten a escuelas públicas, mientras que el 28.0% asisten a escuelas privadas. Esta tendencia 

refleja la preferencia por las escuelas públicas en los niveles educativos superiores. 

 

Comparado con otros municipios del Área Funcional de San Juan, Toa Alta tiene una proporción relativamente alta 

de estudiantes en escuelas públicas en todos los niveles educativos. Por ejemplo, en San Juan, el 63.6% de los 

estudiantes de guardería infantil y prekindergarten asisten a escuelas públicas, mientras que el 36.4% asisten a 

escuelas privadas. En la escuela secundaria, el 70.4% de los estudiantes en San Juan asisten a escuelas públicas, 

una proporción similar a la de Toa Alta. 

 

En síntesis, la matrícula escolar en el Área Funcional de San Juan en 2022 se encuentra predominantemente en 

escuelas públicas en todos los niveles educativos. Toa Alta sigue esta tendencia, con una proporción significativa 

de estudiantes asistiendo a escuelas públicas, especialmente en los niveles educativos superiores. Esta 

información es crucial para la planificación educativa y la asignación de recursos, asegurando que las escuelas 

públicas puedan satisfacer la demanda y proporcionar una educación de calidad a todos los estudiantes. 
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Tabla 15: Matrícula Escolar Área Funcional de San Juan: Escuelas Públicas y Privadas 

Municipios  Guardería Infantil, 
PreKinderten 

Kindergarten Escuela 
Elemental 
(Grado 1 a 4) 

Escuela 
Elemental 
(Grado 5 a 8) 

Escuela 
Secundaria 
(Grado 9 a 12) 

Universidad 
Subgraduada 

Escuela 
Graduada 

Bayamón Pública 1,380 15,849 910 4,287 5,124 5,528 4,296 

68.7% 67.1% 60.3% 61.9% 70.3% 70.1% 34.0% 

Privada 629 7,759 599 2,642 2,162 2,356 8,346 

31.3% 32.9% 39.7% 38.1% 29.7% 29.9% 66.0% 

Canóvanas Pública 448 4,233 248 1,232 1,348 1,405 781 

71.3% 67.0% 86.4% 62.1% 66.3% 69.8% 31.7% 

Privada 180 2,083 39 751 684 609 1,684 

28.7% 33.0% 13.6% 37.9% 33.7% 30.2% 68.3% 

Carolina Pública 917 12,319 701 3,789 3,762 4,067 3,413 

58.3% 59.9% 60.8% 59.4% 60.5% 59.7% 36.9% 

Privada 657 8,241 452 2,590 2,454 2,745 5,832 

41.7% 40.1% 39.2% 40.6% 39.5% 40.3% 63.1% 

Cataño Pública 132 2,493 142 871 681 799 455 

56.2% 77.4% 93.4% 87.8% 69.2% 73.2% 40.2% 

Privada 103 727 10 121 303 293 676 

43.8% 22.6% 6.6% 12.2% 30.8% 26.8% 59.8% 

Corozal Pública 251 3,997 38 1,087 1,476 1,396 565 

71.5% 78.5% 31.7% 73.6% 78.2% 86.8% 29.6% 

Privada 100 1,094 82 389 411 212 1,344 

28.5% 21.5% 68.3% 26.4% 21.8% 13.2% 70.4% 

Dorado Pública 228 2,628 66 501 979 1,082 861 

54.9% 46.5% 26.7% 34.4% 50.1% 54.1% 35.7% 

Privada 187 3,027 181 954 975 917 1,554 

45.1% 53.5% 73.3% 65.6% 49.9% 45.9% 64.3% 

Guaynabo Pública 479 4,802 456 1,325 1,221 1,800 1,833 

48.5% 44.3% 68.5% 44.5% 35.3% 48.2% 32.9% 

Privada 509 6,041 210 1,655 2,241 1,935 3,730 

51.5% 55.7% 31.5% 55.5% 64.7% 51.8% 67.1% 

Loiza Pública 288 2,874 179 879 798 1,018 391 
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70.8% 79.2% 81.0% 75.2% 79.2% 82.6% 33.8% 

Privada 119 756 42 290 209 215 765 

29.2% 20.8% 19.0% 24.8% 20.8% 17.4% 66.2% 

Naranjito Pública 241 4,263 302 1,249 1,322 1,390 767 

78.8% 91.5% 91.8% 95.9% 88.4% 90.6% 45.1% 

Privada 65 398 27 53 174 144 932 

21.2% 8.5% 8.2% 4.1% 11.6% 9.4% 54.9% 

San Juan Pública 2,617 29,123 1,792 8,664 9,384 9,283 10,245 

63.6% 67.3% 68.8% 69.0% 70.4% 62.9% 43.9% 

Privada 1,500 14,126 812 3,891 3,947 5,476 13,090 

36.4% 32.7% 31.2% 31.0% 29.6% 37.1% 56.1% 

Toa Alta Pública 282 7,169 279 1,993 2,331 2,566 1,970 

57.1% 71.8% 65.0% 70.0% 72.0% 73.9% 48.2% 

Privada 212 2,821 150 855 908 908 2,117 

42.9% 28.2% 35.0% 30.0% 28.0% 26.1% 51.8% 

Toa Baja Pública 387 6,644 319 1,612 2,372 2,341 1,532 

59.7% 63.8% 60.1% 57.9% 66.8% 66.0% 34.8% 

Privada 261 3,767 212 1,172 1,179 1,204 2,866 

40.3% 36.2% 39.9% 42.1% 33.2% 34.0% 65.2% 

Trujillo Alto Pública 152 6,218 137 1,863 2,003 2,215 1,594 

31.3% 63.2% 39.5% 63.4% 63.0% 65.7% 32.2% 

Privada 334 3,616 210 1,074 1,175 1,157 3,360 

68.7% 36.8% 60.5% 36.6% 37.0% 34.3% 67.8% 

Vega Alta Pública 86 3,635 219 980 959 1,477 538 

40.8% 67.9% 61.9% 71.6% 59.5% 73.1% 34.7% 

Privada 125 1,718 135 388 652 543 1,013 

59.2% 32.1% 38.1% 28.4% 40.5% 26.9% 65.3% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates 2022 
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2.5.12 Educación Obtenida por la Población Mayor de 25 Años (2022) 
 

La educación obtenida por la población mayor de 25 años en el Área Funcional de San Juan, para el año 2022, 

muestra una distribución diversa en términos de niveles educativos alcanzados. En general, una proporción 

significativa de la población ha completado al menos la educación secundaria, con variaciones notables entre los 

municipios. En Toa Alta, el 26.5% de la población mayor de 25 años ha completado la educación secundaria, 

incluyendo equivalencias, mientras que el 11.5% ha obtenido algunos créditos universitarios sin título. Además, el 

20.9% de la población tiene un título de bachillerato universitario, y el 7.0% ha alcanzado un título de escuela 

graduada o profesional. 

 

Comparado con otros municipios del Área Funcional, Toa Alta presenta una proporción relativamente alta de 

personas con educación universitaria. Por ejemplo, Toa Alta supera en población con grado de bachillerato a los 

municipios de Loíza (14.0%), Naranjito (14.2%) y Vega Alta (15.2%). En el caso del renglón de título de escuela 

graduada o profesional, el municipio de Toa Alta supera a Loíza (2.7%), Corozal (4.9%), Cataño (5.8%) y Toa Baja 

(6.3%).  

 

En términos de educación básica, el 9.9% de la población mayor de 25 años en Toa Alta tiene menos de un noveno 

grado de educación, y el 5.1% ha completado entre el noveno y el duodécimo grado sin obtener un diploma. Estas 

cifras son comparables a las de otros municipios del Área Funcional, como San Juan, donde el 9.8% de la población 

tiene menos de un noveno grado de educación, y el 5.6% ha completado entre el noveno y el duodécimo grado sin 

diploma. 

 

Los datos para el año 2022 exponen que la educación obtenida por la población mayor de 25 años en el Área 

Funcional de San Juan presenta una diversidad en los niveles educativos alcanzados, con una proporción 

significativa de personas que han completado la educación secundaria y universitaria (81.12%). Toa Alta se 

destaca por su alta proporción de personas con educación secundaria y universitaria (85%), lo que refleja un nivel 

educativo relativamente alto en comparación con otros municipios del Área Funcional. Esta información es crucial 

para la planificación de políticas educativas y el desarrollo de programas que promuevan la educación continua y 

el acceso a oportunidades educativas para todos los residentes. 
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Tabla 16: Educación Obtenida por la Población del Área Funcional De San Juan 

Municipios Población de 25 
años o más 
graduada/o 

Menos de 
9no grado 

Entre 9no y 
12mo. Sin 
diploma 

Graduados de Escuela 
Secundaria (Incluye 
equivalencias) 

Algunos Créditos 
Universitarios, sin 
título 

Título Asociado 
Universitario 

Título de 
Bachillerato 
Universitario 

Título de Escuela 
Graduada o 
Profesional 

Bayamón 136,936 13,816 8,875 31,721 24,467 15,873 30,918 11,266 

  10.1% 6.5% 23.2% 17.9% 11.6% 22.6% 8.2% 

Canóvanas 30,544 3,799 2,420 8,777 3,605 3,921 5,549 2,473 

  12.4% 7.9% 28.7% 11.8% 12.8% 18.2% 8.1% 

Carolina 114,434 8,208 5,848 30,676 14,670 16,053 28,572 10,407 

  7.2% 5.1% 26.8% 12.8% 14.0% 25.0% 9.1% 

Cataño 16,783 2,338 1,389 5,759 1,826 1,820 2,675 976 

  13.9% 8.3% 34.3% 10.9% 10.8% 15.9% 5.8% 

Corozal 24,749 4,010 2,130 7,003 3,583 2,834 3,979 1,210 
  16.2% 8.6% 28.3% 14.5% 11.5% 16.1% 4.9% 

Dorado 25,622 2,770 1,641 6,662 3,694 2,379 5,841 2,635 

  10.8% 6.4% 26.0% 14.4% 9.3% 22.8% 10.3% 

Guaynabo 68,776 6,039 3,341 12,055 8,230 6,312 20,524 12,275 

  8.8% 4.9% 17.5% 12.0% 9.2% 29.8% 17.8% 

Loiza 17,127 2,142 1,740 6,657 1,524 2,200 2,398 466 

  12.5% 10.2% 38.9% 8.9% 12.8% 14.0% 2.7% 

Naranjito 21,238 3,881 2,137 5,247 3,434 2,686 3,020 833 

  18.3% 10.1% 24.7% 16.2% 12.6% 14.2% 3.9% 
San Juan 253,367 24,920 14,184 54,578 26,688 28,244 62,804 41,949 

  9.8% 5.6% 21.5% 10.5% 11.1% 24.8% 16.6% 

Toa Alta 48,006 4,772 2,470 12,741 5,499 9,151 10,011 3,362 

  9.9% 5.1% 26.5% 11.5% 19.1% 20.9% 7.0% 

Toa Baja 54,759 5,757 3,373 14,304 8,684 7,681 11,514 3,446 

  10.5% 6.2% 26.1% 15.9% 14.0% 21.0% 6.3% 

Trujillo Alto 49,610 4,483 2,385 10,500 7,091 6,068 13,839 5,244 

  9.0% 4.8% 21.2% 14.3% 12.2% 27.9% 10.6% 

Vega Alta 25,230 3,853 2,054 7,155 3,252 3,190 3,834 1,892 

  15.3% 8.1% 28.4% 12.9% 12.6% 15.2% 7.5% 
Área 
Funcional  

887,181 409,182 228,531 886,116 401,538 379,844 687,617 294,746 

 11.87% 7.01% 26.67% 13.09% 12.33% 20.57% 8.47% 

Puerto Rico 2,400,393 318,394 174,544 672,281 285,291 271,432 482,139 196,312 

 13.3% 7.3% 28.0% 11.9% 11.3% 20.1% 8.2% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates 2022 
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2.6 Infraestructura Física 
 
En el proceso de planificación territorial, es crucial tener en cuenta la infraestructura física existente. Una 

infraestructura adecuada garantiza el acceso confiable a servicios de transporte, energía, agua y salud para 

las comunidades y negocios del área. Esta sección describe la infraestructura física del AFSJ, que incluye 

una variedad de sistemas de transporte, energía eléctrica, alcantarillado sanitario, agua potable e 

instituciones de salud. 

 

2.6.1 Infraestructura de transportación 
 
El Área Funcional de San Juan se distingue por su variada infraestructura y servicios de transporte en 

comparación con el resto del archipiélago. La región cuenta con diversas carreteras y caminos que facilitan 

tanto el transporte motorizado como el no motorizado. Además, ofrece opciones de transporte colectivo, 

contando con el sistema de tren, una red de autobuses, servicios de lanchas y carros públicos, 

proporcionando múltiples alternativas para residentes y visitantes. Asimismo, el AFSJ alberga importantes 

instalaciones para el transporte de pasajeros y carga, incluyendo dos aeropuertos y un puerto marítimo. 

 

2.6.1.1 Infraestructura vial 
 

Carreteras Primarias 

 
¶ PR-1: Conecta San Juan con Ponce, pasando por municipios como Caguas y Cayey. 

¶ PR-2: Conecta San Juan con Mayagüez y Aguadilla, pasando cerca de Bayamón y Toa Baja. 

¶ PR-3: Conecta San Juan con Fajardo, pasando por Carolina y Canóvanas. 

¶ PR-5: Conecta Bayamón con Cataño. 

¶ PR-18: Conecta San Juan con Caguas. 

¶ PR-22: También conocida como Expreso de Diego, conecta San Juan con Hatillo, pasando cerca 
de Toa Baja y Dorado. 

¶ PR-52: También conocida como Autopista Luis A. Ferré, conecta San Juan con Ponce, pasando 
cerca de Caguas. 

¶ PR-66: Conecta San Juan con Canóvanas y otras áreas del noreste. 

Carreteras Secundarias 

 
¶ PR-165: Conecta Guaynabo con Dorado, pasando por Cataño y Toa Baja. 
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¶ PR-167: Conecta Bayamón con Naranjito, pasando por Toa Alta. 

¶ PR-20: Conecta San Juan con Guaynabo. 

¶ PR-199: Conecta Guaynabo con Trujillo Alto. 

¶ PR-181: Conecta San Juan con Trujillo Alto y Gurabo. 

¶ PR-176: Conecta San Juan con Trujillo Alto. 

¶ PR-177: Conecta San Juan con Bayamón. 

Estas carreteras son esenciales para la infraestructura de transporte del AFSJ, mejorando la conectividad 

entre los municipios y facilitando el flujo de personas y mercancías. La red vial del AFSJ no solo apoya el 

desarrollo económico y social de la región, sino que también asegura la interconexión con otras áreas 

funcionales, garantizando que tanto las áreas urbanas como rurales estén bien comunicadas y accesibles. 

 

2.6.1.2 Transporte colectivo 
 
El Área Funcional de San Juan (AFSJ) proporciona diversas opciones de transporte colectivo tanto para 

residentes como para visitantes. Entre estas opciones se incluyen el sistema del Tren Urbano, la red de 

autobuses de la Autoridad de Transporte Integrado y el servicio de lanchas de la Autoridad de Transporte 

Marítimo. Además, el servicio de carros públicos es otra alternativa de movilidad en la región. Cabe destacar 

que la mayoría de los municipios que forman parte del AFSJ, incluido el Municipio de Toa Alta, también 

ofrecen opciones de transporte local, ampliando así las alternativas disponibles para la población. 

 

2.6.1.2.1 Tren Urbano 

 
El Tren Urbano es un sistema de transporte que conecta los municipios de San Juan, Guaynabo y Bayamón, 

facilitando la movilidad en el Área Metropolitana. Este sistema cuenta con dieciséis estaciones, distribuidas 

estratégicamente para maximizar la accesibilidad. En San Juan, las estaciones incluyen Sagrado Corazón, 

Hato Rey, Domenech, Roosevelt, Piñero, Universidad, Río Piedras, Cupey, Centro Médico, San Francisco, 

Las Lomas y Martínez Nadal. Estas estaciones permiten a los pasajeros acceder a importantes centros 

educativos, comerciales y de salud, mejorando significativamente la conectividad dentro del municipio. 

 
En Guaynabo, la estación Torrimar sirve como un punto clave de acceso, mientras que en Bayamón, las 

estaciones Jardines, Deportivo y Bayamón facilitan el transporte hacia y desde este importante centro 
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urbano. El Tren Urbano no solo conecta estos municipios, sino que también se integra con otros sistemas 

de transporte colectivo, como la red de autobuses de la Autoridad de Transporte Integrado y el servicio de 

lanchas de la Autoridad de Transporte Marítimo, proporcionando una red de transporte eficiente y cohesiva 

para los residentes y visitantes del área (ACT, 2023). 

 
10.6.1.2.2 Autoridad de Transporte Integrado (ATI) 

 
La red de autobuses de la Autoridad de Transporte Integrado (ATI) ofrece servicios de transporte en los 

municipios de Bayamón, Carolina, Cataño, Guaynabo, Levittown (Toa Baja), Loíza (vía Piñones), San Juan, 

Trujillo Alto y Caguas. Este sistema cuenta con un total de 32 rutas, de las cuales 24 son operadas por la 

Autoridad Metropolitana de Autobuses y 8 por FirstTransit, un operador privado de transporte colectivo. Las 

rutas se dividen en cuatro categorías: 

1. Rutas expreso: Estas rutas tienen un número limitado de paradas y transitan principalmente por 
carriles exclusivos o expresos. Incluyen las rutas E-10, E-20, E-30 y E-40. 

2. Rutas troncales: Son rutas principales que conectan con estaciones del Tren Urbano, terminales 
de autobuses y transporte marítimo. Incluyen las rutas T-2, T-3, T-4, T-5, T-7, T-9, T-21 y T-41. 

3. Rutas de circulación: Estas rutas cubren distancias cortas alrededor del Tren Urbano o terminales 
de autobuses. Incluyen las rutas C-1, C-22, C-35 y C-36. 

4. Rutas de distribución: Conectan el Tren Urbano o terminales de tránsito con áreas suburbanas o 
rurales. Incluyen las rutas D-6, D-8, D-15, D-17, D-18, D-19, D-26, D-27, D-31, D-37, D-43, D-44, 
D-45, D-53, D-91 y D-92 (ATI, 2022). 

 

El Metro Urbano es un sistema de transporte rápido en autobús que opera entre los municipios de Toa Baja 

y Bayamón. Este servicio proporciona una conexión eficiente y rápida con la estación del Tren Urbano en 

Bayamón, facilitando el acceso a la red de transporte más amplia del Área Metropolitana de San Juan. 

 

El Metro Urbano utiliza un carril exclusivo que permite a los autobuses evitar el tráfico, mejorando así la 

puntualidad y la comodidad del servicio. Este carril exclusivo se extiende desde el barrio Campanillas en 

Toa Baja hasta la estación del Tren Urbano en Bayamón. Además, la estación de transbordo en Toa Baja 

cuenta con un estacionamiento con capacidad para 500 vehículos, lo que facilita el uso del transporte público 

para los residentes que prefieren dejar sus autos y continuar su viaje en autobús.

https://www.firsttransit.pr/
https://www.firsttransit.pr/
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/todo-listo-para-estrenar-el-carril-exclusivo-del-metro-urbano/
https://www.primerahora.com/noticias/puerto-rico/notas/todo-listo-para-estrenar-el-carril-exclusivo-del-metro-urbano/
https://es.wikipedia.org/wiki/Metro_Urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Metro_Urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Metro_Urbano
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Ilustración 22: Área Funcional de San Juan - Sistema Vial
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2.6.1.2.3 Transporte Marítimo 
 

La Autoridad de Transporte Integrado (ATI) es la entidad encargada de los servicios de transporte marítimo 

en Puerto Rico. Dentro del Área Funcional de San Juan (AFSJ), ATI opera la ruta de ferry que conecta el 

terminal de Cataño con el Viejo San Juan en aproximadamente 10 minutos. Este servicio está disponible 

todos los días de la semana, ofreciendo una opción rápida y conveniente para los residentes y visitantes 

que necesitan desplazarse entre estas dos áreas. 

 

Además de la ruta Cataño-Viejo San Juan, ATI también administra los servicios de ferry hacia las islas 

municipios de Vieques y Culebra, proporcionando una red integral de transporte marítimo que facilita la 

movilidad y el acceso a diferentes partes de Puerto Rico. 

 
2.6.1.2.4 Carros públicos 

 
Los carros públicos son un servicio de transporte privado que opera en rutas específicas sin horarios ni 

paradas fijas. Según el Plan de Transportación Multimodal a Largo Plazo 2050, muchas de estas rutas se 

concentran en el Área Funcional de San Juan (AFSJ). Es importante señalar que este servicio ha disminuido 

en Puerto Rico en los últimos años. En 2021, se registraron 5,123,956 viajes, lo que representa una 

reducción del 39% en comparación con el año 2020 (ACT, 2023). A la fecha de redacción de ese documento, 

la entidad responsable por el licenciamiento y regulación de los porteadores públicos, La Junta 

Reglamentadora de Servicios Públicos9, no presenta estadísticas recientes sobre sobre el sistemas de 

carros públicos. 

 

  

 
9 https://jrsp.pr.gov/ 

https://www.ati.pr.gov/
https://www.ati.pr.gov/
https://www.ati.pr.gov/
https://www.ati.pr.gov/
https://www.ati.pr.gov/
https://www.ati.pr.gov/
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2.6.2 Infraestructura de servicios públicos 
 

El Área Funcional de San Juan (AFSJ) cuenta con una infraestructura de servicios públicos que abarca 

energía eléctrica, telecomunicaciones, alcantarillado sanitario y agua potable. Esta sección describe en 

detalle la infraestructura de servicios públicos del AFSJ. 

 
2.6.2.1 Infraestructura de energía eléctrica 
 
El Área Funcional de San Juan (AFSJ) se abastece principalmente de energía eléctrica administrada por la 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), generada por Genera PR y distribuida por LUMA Energy. Genera PR 

opera y mantiene varias de las principales plantas de generación en Puerto Rico, incluyendo la Central San 

Juan y la Central Palo Seco, que son fundamentales para el suministro energético de la región. Además de 

estas unidades termoeléctricas, el AFSJ también cuenta con fuentes de energía renovable, como el sistema 

fotovoltaico San Fermín en Loíza. 

 

La infraestructura eléctrica en el AFSJ incluye una red de líneas de distribución de diferentes voltajes: 230 

kV, 115 kV y 38 kV, así como líneas de distribución residencial y torres de transmisión. LUMA Energy, 

encargada de la transmisión y distribución. 
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Ilustración 23: Área Funcional de San Juan - Distribución de Energía 
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2.6.2.2 Infraestructura de telecomunicaciones 
 
 
2.6.2.2.1 Torres de Telecomunicaciones 
 
Según datos recientes, el AFSJ alberga un total de 210 torres de telecomunicaciones, distribuidas 

estratégicamente para maximizar la cobertura y la calidad del servicio. En el caso específico de Toa Alta, 

hay aproximadamente 15 torres de telecomunicaciones10. Estas torres son cruciales para facilitar tanto las 

comunicaciones móviles como el acceso a internet en toda la región. 

 
2.6.2.2.2 Acceso a Internet 
 
El acceso a internet en los municipios del AFSJ ha mejorado considerablemente en los últimos años. Cada 

municipio cuenta con varios proveedores de servicios de internet que ofrecen una variedad de opciones de 

conectividad, desde banda ancha hasta fibra óptica. En Toa Alta, por ejemplo, hay un centro tecnológico con 

acceso gratuito a internet, ubicado en el Barrio Ortiz, que proporciona a los residentes y estudiantes recursos 

importantes para sus tareas y proyectos escolares. Este centro es parte de una iniciativa más amplia para 

aumentar la accesibilidad a la tecnología y reducir la brecha digital en la región. 

 
2.6.2.2.3 Mejoras Post-Huracán 
 
Desde el huracán María en 2017, las telecomunicaciones en el AFSJ han experimentado mejoras 

significativas. Según la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), la cantidad de emplazamientos 

celulares ha aumentado en casi un 31% en los últimos cinco años. Este incremento ha contribuido a una 

mayor resiliencia y capacidad de la red. 

 

En el caso específico de Toa Alta, la infraestructura de telecomunicaciones ha sido fortalecida con la 

instalación de nuevas torres y la modernización de las existentes. Esto ha mejorado la cobertura y la calidad 

del servicio, facilitando una conectividad más estable y rápida para los residentes. Además, la FCC reportó 

que, tras el huracán Fiona en 2022, solo el 24% de las radiobases de la red celular estaban fuera de servicio, 

en comparación con el 95.2% que quedaron inoperantes después del huracán María. Esta diferencia 

cuantifica la mejora en la resiliencia de la infraestructura de telecomunicaciones en la región

 
10 https://wifi.jrtpr.pr.gov/towersapp/torres.aspx 

 

https://wifi.jrtpr.pr.gov/towersapp/torres.aspx
https://wifi.jrtpr.pr.gov/towersapp/torres.aspx
https://wifi.jrtpr.pr.gov/towersapp/torres.aspx
https://wifi.jrtpr.pr.gov/?page_id=128
https://wifi.jrtpr.pr.gov/?page_id=128
https://wifi.jrtpr.pr.gov/
https://wifi.jrtpr.pr.gov/
https://wifi.jrtpr.pr.gov/
https://wifi.jrtpr.pr.gov/
https://wifi.jrtpr.pr.gov/
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Ilustración 24: Área Funcional de San Juan - Red de Comunicaciones
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2.6.2.3 Infraestructura de agua potable 
 
La Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) es la agencia responsable del servicio de 

alcantarillado sanitario. La infraestructura de este sistema en el Área Funcional de San Juan (AFSJ) se 

compone de líneas de distribución, líneas de desagüe, 421 estaciones de bombeo y once (11) plantas de 

tratamiento11. La mayoría de las estaciones de bombeo se encuentran en la parte norte del área funcional. 

 

¶ En el municipio de Toa Alta, las estaciones de bombeo de la AAA incluyen: 

¶ Estación de Bombeo Ortiz 

¶ Estación de Bombeo Galateo 

¶ Estación de Bombeo Río Lajas 

¶ Estación de Bombeo Quebrada Arenas 

¶ Estación de Bombeo Piñas 

¶ Estación de Bombeo Mavilla 

¶ Estación de Bombeo Contorno 

¶ Estación de Bombeo Toa Alta Pueblo 

 
Estas estaciones de bombeo son esenciales para garantizar el suministro de agua potable y el manejo 

adecuado de aguas residuales en el municipio. Están distribuidas estratégicamente para maximizar la 

eficiencia y la cobertura del servicio, asegurando que los residentes de Toa Alta tengan acceso a recursos 

hídricos confiables y de calidad. 

 

El Área Funcional de San Juan (AFSJ) cuenta con varias plantas de tratamiento de aguas residuales que 

son esenciales para el manejo y purificación del agua en la región. Estas plantas están diseñadas para tratar 

grandes volúmenes de aguas residuales, asegurando que el agua tratada cumpla con los estándares 

ambientales antes de ser liberada o reutilizada. 

 

Algunas de las principales plantas de tratamiento en el AFSJ incluyen: 

¶ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Puerto Nuevo: Esta es una de las plantas más 

grandes y tiene una capacidad significativa para manejar las aguas residuales de San Juan y 

áreas circundantes. 

¶ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Bayamón: Ubicada en Bayamón, esta planta 

también juega un papel crucial en el tratamiento de aguas residuales en el AFSJ. 

 
11 https://www.acueductos.pr.gov/ 
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¶ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Carolina: Sirve principalmente al municipio de 

Carolina y contribuye al manejo eficiente de las aguas residuales en la región. 

¶ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Caguas: Aunque está fuera del núcleo principal del 

AFSJ, esta planta es importante para el tratamiento de aguas residuales en el área metropolitana 

extendida. 

Estas plantas utilizan una combinación de procesos físicos, químicos y biológicos para eliminar 

contaminantes del agua. Los procesos típicos incluyen pretratamiento, tratamiento primario, secundario y 

terciario, asegurando que el agua tratada sea segura para su liberación al medio ambiente o para su 

reutilización en actividades como la agricultura. 

 

La capacidad combinada de estas plantas en el AFSJ es de aproximadamente 200 millones de galones por 

día (MGD), lo que permite manejar eficientemente las necesidades de tratamiento de aguas residuales de 

la región. 

 

El municipio de Toa Alta es servido principalmente por la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Enrique Ortega. Esta planta es una de las más grandes de Puerto Rico y tiene una capacidad de tratamiento 

significativa, manejando un promedio de 85 millones de galones por día (MGD) y una capacidad máxima de 

114 MGD. La planta de Enrique Ortega no solo sirve a Toa Alta, sino también a los municipios de Bayamón, 

Guaynabo, Cataño, Corozal y Naranjito.  Esta planta utiliza procesos avanzados de tratamiento de aguas 

residuales para asegurar que el agua tratada cumpla con los estándares ambientales antes de ser liberada 

al medio ambiente. Las mejoras recientes en la planta, financiadas por la Ley Bipartidista de Infraestructura, 

incluyen la modernización de equipos y sistemas para mejorar la eficiencia y la capacidad de tratamiento12. 

 
12 https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-
rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta 

https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta
https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta
https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta
https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta
https://www.acueductos.pr.gov/comunicados/region-norte-gobernador-pierluisi-anuncia-trabajos-de-rehabilitacion-de-la-planta-de-filtros-de-toa-alta
https://www.fema.gov/es/press-release/20230111/over-114-million-fema-funding-repair-water-treatment-plant-la-plata
https://www.fema.gov/es/press-release/20230111/over-114-million-fema-funding-repair-water-treatment-plant-la-plata
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Ilustración 25: Área Funcional de San Juan - Distribución de Agua Potable 

 

  






















































































































































































































































































































































































































































































































